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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~IA E: DÍA 29 DE MAYO DE 1968.-E.x-tracto.-Presidencia 
l el senor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron Ifs Tenie~tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
p~lba RublO y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p: rez ~ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
D erez P1l1ado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura, los 
G~iegados de Servicio señores FOl1tcuberta Bayod, Porres 

1 , Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
llaga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 

municipal de Urbanismo, señor Val verde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 22 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone en el sumario incoado como 
consecuencia del accidente de tráfico del que resultaron 
lesionados don Restituto Gallego Barrios, don Hilario Gó­
mez Prieto y don Rufino Pastor de Luz, Cabo el primero 
y operarios los dos restantes del Servicio de Limpiezas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, acatar y cumplir la sentencia dictada en 
el juicio de faltas seguido en el Juzgado Municipal nú­
mero 4, por la que se condena a don José Cora Muñoz 
y a don Leonardo Morán Salso, solidariamente, a que 
abonen en concepto de responsabilidad civil la cantidad 
de 1.000 pesetas a la Corporación. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se persone en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
de instrucción número 11, por daños ocasionados en un 
semáforo situado en la calle de Bravo Murillo, esquina a la 
de la Viña Virgen, dada la escasa cuantía de los daños 
irrogados al Patrimonio Municipal. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia número 19, a nombre de Construc­
ciones Laliena (S. L.), respecto de las fincas números 29 
y 29 duplicado de la calle de Arquímedes, por no afectar la 
inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

7.0 Aprobar. un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser-
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vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se siguen en el Juzgado 
de instrucción número 4, por desobediencia contra la entidad 
Construcciones Antonio Rubio Martínez (S. A.), en virtud 
de denuncia del Departamento Administrativo de Industrias 
y Actividades de la Corporación, para mejor defensa de los 
intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las espe­
cialidades que se indican, a los opositores que a continuación 
se relacionan, con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales 
(constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 12 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio), que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con los 
pluses que a dichas plazas corresponden y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
siones legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Flau.ta-Flautín 

Don José Domínguez Peñarrocha, 29 puntos. 

Flautín-Flauta 

Don Rafael Revert Cros, 27,50 puntos. 

Oboe-Corno 

Don Roberto Liñana Candel, 29 puntos. 

Fagot 

Don Juan Antonio Enguídanos Ortiz, 26 puntos. 

Contrabajo 

Don Eladio Piñero Sánchez, 30 puntos. 

Clarinete Alto en Mi Bemol 

Don Fernando Aranda Moncayo, 29 puntos. 

Clarinete en Si Bemol 

Don José Tomás Pérez, 30 puntos. 
Don Jesús Villa Rojo, 29,50 puntos. 

Trompeta en Do 

Don Antonio Avila Carbonell, 29,50 puntos. 
Don José Ferris Gil, 26 puntos. 

Fliscorno en Si Bemol 

Don Francisco Rizo Vidal, 25 puntos. 

Trombón 

Don Daniel Francisco González-Mellado Marruedo, 
27,50 puntos. 

Don Benito del Castillo Bueno, 26,50 puntos. 
Don Juan Tomé Sánchez, 23,50 puntos. 

Bombardino en Si Bemol 

Don Francisco Muñoz Pavón, 27,50 puntos. 

Barítono en Si Bemol 

Don Rafael Checa López, 23 puntos. 

Percu.sión 

Don Eduardo Sánchez Arroyo, 26 puntos. 
Don Juan Pedro Ropero Castrillo, 24,50 puntos. 
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9:°. Ascender a Matrona nu:neraria .de .la ~eneficencia 
Mumclpal, en la vacante producIda por JubIlacIón de do' 
Ascensión Tejero Aranda, a la supernumeraria que osten~ 
en la actualidad el número uno, doña María del Carn¡ 
Fernández Sanz, fijándole el haber anual de 39.060 pese~ 
(constituí do por el sueldo base y la retribución Como 
plementaria que establece el grado retributivo 12 de l 
ley 108/1963, de 20 de julio), con efectos desde el 18 da 
abril último, en que se le encomendó servicio, y siéndol: 
de aplicación los derechos y deberes establecidos en la 
bases de la convocataria de que pr~c~de, en el.reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos mumclpales y dlsposicione 
legales de carácter general que le sean de aplicación. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia \'0. 

luntaria a doña María de la Paz Muñoz de la Iglesia, en 
su cargo de Maestra de Internados, en las condicione 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Conceder a doña Gloria Burgos Aguilar, Ayudante 
de cocina del Instituto Municipal de Educación, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 

12. Jubilar a don José de la Fuente Sotelo, operario 
de Limpiezas, con efectos desde elide enero último, en 
que pasó a la situación de excedencia por haber agotado 
los plazos máximos de licencia por enfermedad establecidos 
reglamentariamente, y haber sido dictaminada su invalidez 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corpora· 
ción, habiendo sido calificada y confirmada la misma por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local y acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1??4, s~n 
perjuicio de que con posterioridad se fije la claslÍ1caclOn 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

13. Imponer, de conformidad con la propuesta ?el J~ez 
instructor del expediente de responsabilidad admimstratIva 
que se le ha seguido, y la aquiescencia del Delegado res· 
pectivo, al operario de Limpiezas don Vicente <?yona;te 
Rodríguez la sanción administrativa de multa de SIete dlas 
de haber, que determina el artículo 108-1-2.° del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conteo 
nida en el artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

Urbanismo y Obras 

14. Conceder a doña Carmen Arjona Gutiérrez, adju· 
dicataria de las obras de construcción de un edificio pa[¡a 
oficinas y dependencias del Servicio de Limpiezas en la cSa de 
del Divino Pastor, 9, una prórroga de un mes, hasta el. 1 e 
.. ,. lId" , d las mISmas, juma prOXlmo, en e pazo e ejecuclon . e ido 
habida cuenta de que en el curso de los trabajos han sur1, motivos suficientes para ello, conforme determinan la,~ ~Ií 
sula segunda del pliego de condiciones y el artículo j I e 

. , d 1 C . loca eS. reglamento de ContrataclOn e as orporaclOnes d' te 
15. Aprobar el gasto de 4.631.399,60 pesetas, pen ¡en s­

de contraer, para terminar el pago de las obras de cO~re 
trucción de galerías de servicios en la calle de Atocha, en 

Ayuntamiento de Madrid



1-

iO 

le 

:e 
ls 

n 
re 

1-

H 

:e 

'e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
I s plazas del ~mperador Carlos V y la de Antón Martín, 
a robadas en vIrtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
~~ Gobierno en,2.5 de oc~ubre de 1967; di.cho gasto tendrá 
aplicación al. credlto conslgn~do en !a. parttda 81 del presu­
puesto espeCIal de l.a G~ren~la Mumclpal de Urbanismo del 
¡asado año, que nge mtennamente, en tanto se aprueba 
~r el Ministerio de ~acienda el. formulado para 1968, 
donde la expresada parttda se manttene con el número 61. 

16. Aprobar el gasto de 5.423.026,39 pesetas, pendiente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de cons­
trucción de galerías de servicios en el paseo de las Acacias, 
aprobadas en virt~d de acuerdo ~d~ptado por la. Comisión 
)Iunicipal de GobIerno en 28 de Jubo de 1967; dIcho gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 82 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
ni mo del pasado año, que rige interinamente, en tanto 
e aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 

para 1968, donde la expresada partida se mantiene con el 
número 62. 

17. Aprobar el gasto de 5.950.348,31 pesetas, penc1iente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle del Doctor Esquerdo, entre la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y la plaza del Conde de Casal, aprobadas en 
virtud de acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en 25 de enero de 1967; dicho gasto tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 87 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
pasado año, que rige interinamente, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para 1968, donde 
la expresada partida se mantiene con el número 64. 

18. Aprobar el gasto de 11.719.448,98 pesetas, pen­
diente de contraer, para terminar el pago de las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle del Doctor Esquerdo, entre la plaza del Conde 
de Casal y la calle del Alcalde Sainz de Baranda, aprobadas 
en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
en 25 de enero de 1967; dicho gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 89 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo del pasado año, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1968, donde la expre­
sada partida se mantiene con el número 65. 

19. Aprobar el gasto de 461.811,55 pesetas, pendiente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de pavimen­
~ción y servicios complementarios en el paseo de las Deli­
Cias, entre las plazas de la Beata María Ana de Jesús 
y de Legazpi, aprobadas en virtud de acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 24 de mayo 
de 1967; dicho gasto tendrá aplicación al crédito consignado 
en la partida 72 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del pasado año, que rige interi­
namente, en tanto se aprueba por el Miniserio de Hacienda 
e.l formulado para 1968, donde la expresada partida se man­
tiene con el número 53. 

20. Aprobar el gasto de 1.702.267,75 pesetas, pendiente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Jaime el Conquistador, aprobadas en virtud del 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión celebrada en 21 de junio de 1967; dicho gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 84 del 
P~esupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
11Ismo del pasado año, que rige interinamente, en tanto 
e aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 
P~ra 1968, donde la expresada partida se mantiene con el 
numero 63. 

el 21. Aprobar el gasto de 4.474.100 pesetas, pendiente 
d e ~ontraer, para terminar el pago de las obras de ensanche 
e a calzada y mejora del pavimento en la calle de Joaquín 

13 de junio de 1968 

Garda Morato, tramo comprendido entre las glorietas del 
Pintor Sorolla y' la de los Cuatro Caminos, aprobadas en 
virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
en 19 de abril de 1967; dicho gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 76 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo del pasado año, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1968, donde la expre­
sada partida se mantiene con el número 56. 

22. Aprobar el gasto de 1.010.857,07 pesetas, pendiente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de ensanche 
de la calzada y mejora del pavimento en la calle de San 
Bernardo, entre las glorietas de Ruiz Jiménez y la de 
Quevedo, aprobadas en virtud del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno en 28 de julio de 1967; dicho gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 71 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del pasado año, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1968, donde la expresada partida se mantiene con el 
número 52. 

23. Aprobar el gasto de 11.618.648,69 pesetas, p~n­
diente de contraer, para terminar el pago de las obras de 
pavimentación de la calle de López de Hoyos, desde la 
de Arturo Soria hasta el antiguo pueblo de Hortaleza, 
aprobadas en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno en 10 de mayo de 1967; dicho gasto tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 80 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del pasado año, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para 1968, 
donde la expresada partida se mantiene con el número 60. 

24. Aprobar el gasto de 7.500.358,38 pesetas, pendiente 
de contraer, para terminar el pago de las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en 
el paseo alto de la Virgen del Puerto, entre la calle de 
Segovia y la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, aprobadas 
en virtud de acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en 24 de mayo de 1967; dicho gasto tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 78 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
pasado año, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para 1968, 
donde la expresada partida se mantiene con el número 57. 

25. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando se persone la Corporación en el re­
curso interpuesto por don Ignacio de la Puente Rodríguez 
y otros ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial sobre aprobación del proyecto pre­
sentado por Cuesta de la Vega (S. A.), en relación con el 
edificio proyectado en la manzana correspondiente a la fa­
chada oeste de la cuesta de la Vega, solar situado en la calle 
Mayor, con vuelta a la cuesta de la Vega y calle del Pretil 
de los Consejos. 

26. Requerir a don Eugenio Rodríguez Dueñas para 
que efectúe la demolición tanto de los retretes como de la 
estructura metálica y cubiertas de uralita construí dos sin 
licencia en el solar de la calle del Puerto de Arlabán, 15, 
bajo apercibimiento de la ejecución sustitutoria a su costa, 
de no llevarlo a efecto en un plazo prudencial, conforme 
determina expresamente el artículo 77, 1 y 2 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid; en caso de desobedien­
cia por parte del interesado, se anunciará el oportuno con­
cursillo para realizar los trabajos de demolición. 

27. Interesar del Ministerio de Hacienda, en virtud de 
lo dispuesto en la vigente. ley del Patrimonio del Estado, 
la cesión de dos parcelas, de 757,50 y 25,20 metros cua­
drados, procedentes de la finca sita en la calle de Miguel 
de la Roca, con vuelta a la del Progreso, propiedad del 
Patrimonio del Estado, necesarias ambas para la apertura 
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de la última vía pública citada, y, por tanto, beneficiosas 
para la adecuada ordenación del sector. 

28 a 34. Retirar del orden del día para nuevo estudio 
las siguientes propuestas de aceptación de cesión gratuita 
de las parcelas que se indican, necesarias para el ancho 
oficial de las vías públicas que se citan: 

Una, de 11,78 metros cuadrados, sita en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 89, propiedad de don Pascual Sacristán 
Ramos. 

Otra, de 21,22 metros cuadrados, sita en la avenida de 
San Diego, 33, propiedad de don Antonio Gutiérrez García. 

Otra, de 117,72 metros cuadrados, sita en la carretera 
de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 1,200, propiedad de la 
Compañía Mercantil Terpe! ' (S. A). 

Otra, de 133,47 metros cuadrados, sita en la calle de 
Emilio Ferrari, con vuelta a la prolongación de la de Amós 
de Escalante, propiedad de doña Concepción N ovo López. 

Otra, de 9,20 metros cuadrados, sita en la calle de 
Manue! Pavía, sin número, propiedad de doña María de 
la Cruz Pérez Medel. 

Otra, de 51 metros cuadrados, sita en la calle de Julio 
Domingo, 49, propiedad de don Eugenio Bajo García. 

Otra, de 31 metros cuadrados, sita en el paseo de los 
Olivos, 65, propiedad de don Angel Fernando G. Torde­
sillas Galán. 

Hacienda 

35. Aprobar un gasto total de 822.623,26 pesetas para 
satisfacer el importe de diez certificaciones, dos facturas 
y dos relaciones de facturas por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

36. Aprobar un gasto total de 317.279,80 pesetas 
para satisfacer e! importe de cuatro facturas por trabajos 
y suministros realizados por varios contratistas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de ejercicios anteriores, 
han de incorporarse como Resultas al presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el 
actual. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos parcelas, de 2.570,99 
y 1.263,95 metros cuadrados, sitas en la Ciudad de Puerta 
de Hierro, vendidas por Inmobiliaria Alcázar (S. A) a Co­
mercial Flores (S. A), teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de terrenos resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización realizadas por la entidad 
enajenante, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en el apar­
tado f) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local ; debiendo, ·en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretarse la conclusión y archi­
vo de los expedientes sin efectuar liquidación alguna. 

38. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en el Monte 
de El Pardo, de la Ciudad de Puerta de Hierro, vendido 
por Inmobiliaria Alcázar (S. A.) a doña Rosa Esquivel 
Sinesio y otra, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización realizados por la entidad enajenante 
y acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo ' 520-1-3 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, decretarse la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 
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39. Declarar la exención de pago del arbitrio de I 
valía en la transmisión del hotel situado en la cal! PUs 
Cabeza Grande, 196, vendido por e! Instituto Nac~ de 
de la Vivienda a dO~1 Tomá~ Barrios Baquero, teni~~~1 
en cuenta que la entidad enaJenante es un organismo o 
tatal, por lo que es de aplicación lo establecido en la COr e __ 
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) y 3 d r\ 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecue: ' a 
e.stiI?an?? la recl~m~ción f~rmulada, dejar sin efectoCI~ 
ltqUldaclOn de! arbltno practicada por la citada transmis" 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. IOn 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de pI 
valía en la transmisión de la finca número 11 de la ca~ 
de Valdemartín, de la Ciudad Satélite Mirasierra, vendid e 
por Inmobiliaria Jubán (S. A) a don Luis Roberto Gon~ 
zález García-Arce, teniendo en cuenta que se trata de pr·. 
mera transmisión de terreno resultante de obras de sane~. 
miento y mejora interior de grandes poblaciones realizadas 
a costa de la entidad enajenante, por lo que es de aplicación 
lo establecido en el apartado f) de la base 6.a de la corres. 
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, ser anulada la liquidación practicada por la 
citada transmisión, y decretarse la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 3 de la calle 
de San Marcos, con vuelta a la de Pelayo, 1, vendida por 
la Congregación Patronato de Nuestra Señora del Buen 
Consejo y de San Luis Gonzaga a la Sociedad Española 
de Metales Preciosos (S. A.), teniendo en cuenta que la 
entidad enajenante, sobre la que recae el arbitrio, es una 
institución de beneficencia particular, por lo que es de apli· 
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-d) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación foro 
mulada, dejar sin efecto la liquidación practicada, COII 

anulación y retirada del cobro del recibo expedido en 21 de 
octubre de 1967, reconociendo a los interesados e! derecho 
a que se les devuelva el importe de! citado recibo, caso de 
que lo hubiesen abonado. 

42. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plu 
valía en la transmisión de la finca número 8 (hoy 6) de la 
calle de Juan Bravo, vendida por la Compañía de las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl (Fundación Caste· 
llanos-Mendeville) a la Organización Sindical (Sindicato 
Nacional de la Marina Mercante), teniendo en cuenta que la 
entidad enajenante, sobre la que recae el arbitrio, está c1asi· 
ficada como Fundación benéfico particular, por lo que es 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde· 
nanza y en e! artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régi· 
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recia· 
mación formulada, ser anulada la liquidación practicada 
por la citada transmisión, decretándose la conclusión Y aro 
chivo de las actuaciones. 

43. Conceder a doña Restituta Granda Moreno la exen' 
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno situado en la calle de Emilia Y An­
tonio, de 260,46 metros cuadrados, teniendo en cuenta (!ue 
el mismo está sujeto a una ordenación administratll'a 
que impide su edificación, por lo gue es de aplicaciól~ lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artiCU­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baJ~ 
en matrícula de la correspondiente inscripción, con efect~) 
desde elIde febrero de 1967, período siguiente al del ~ 
fecha de petición, retirando del cobro y anulando todos o­
recibos que se. encuentren pendientes de pago por el con­
cepto de que se trata. 
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-l4. Conceder a doña Antonia Fernández Martín la 
'ención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­

eXndiente a unos terrenos situados en las calles de Gre­
~rio Benito, Curtidos y otra, teniendo en cuenta que los 
glisJ110S están sujetos a una ordenación administrativa que 
~01pide su edificación, por 10 que es de aplicación 10 esta­
~Iecido en la base 10 de la correspondiente Ordenanza 

en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
~eb iendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dis­
poner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción, 
con efectos desde elide abril de 1966, período siguiente 
al de la fecha de la petición, retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago por 
el concepto de que se trata y hubieran sido expedidos con 
posterioridad a la fecha de afección de los citados terrenos. 

45. Conceder a doña María de los Angeles Rojas La­
tónla bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
fi nca números 1 y 3 de la calle de Dora, con vuelta a la 
de los Hermanos Del Moral, 21, durante el tiempo que 
reste hasta que finalice el plazo de veinte años, contados 
a partir del 24 de octubre de 1950, fecha de la calificación 
provisional, por estar acogida dicha finca a los beneficios 
fiscales previstos en la ley de Viviendas Bonificables de 
19 de noviembre de 1948, y en aplicación de 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer el alta en matrícula de solares edi­
ficados y sin edificar de la citada finca con la cuota boni­
ficada en e! 90 por 100 de su importe, hasta el 24 de octubre 
de 1970, fecha en que finaliza el plazo citado, disponiendo, 
asimismo, la devolución de la cantidad, de 4.870 pesetas, 
a que asciende el importe del recibo por diferencias del 
período de 1961 a 1965 y cuota correspondiente al año 1966 
y primer semestre de 1967; dicha devolución deberá efec­
tuarse como minoración de ingresos de los respectivos con­
ceptos del presupuesto en curso y a favor de don Teófilo 
Sánchez Tapia, titular del recibo; simultáneamente a la 
devolución deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 
245 pesetas, que le corresponde percibir al Ayuntamiento 
por las cuotas de los años 1966 y 1967. 

46. Conceder a Urbanizadora del Mediterráneo (So­
ciedad anónima) la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
al local sito en la calle de Víctor de la Serna, 4, destinado 
a domicilio social y oficinas, por ser dicha entidad propie­
taria y primer ocupante de local en finca acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder a don Vicente Lluch Gómez la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en 
su caso, pueda corresponder al local sito en la finca nú­
lllero 40 de la calle del Doctor Fleming, destinado a ofici­
nas, . teniendo en cuenta que el interesado es propietario 
y pnl11er ocupante de local en finca acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la 
d~ 18 de marzo de 1895, y por aplicación de -lo estable­
Cido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 
" 48. Conceder a Central del Ahorro Popular la exen­

Clon de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
~l su .caso, pueda corresponder al local sito en la calle de 
ral~c~Sco Silvela, 52 y 54, destinado a oficinas para el 

~er~lclO de sus asociados, teniendo en cuenta que disfruta 
a e ~gU~I, beneficio en el impuesto industrial al Estado, y por 
lhcaclOn de lo establecido en el apartado a) de la base 28 
e la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi­

lllen local. 
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49. Conceder ,a Cooperativa Industrial Bienestar Po­
pular-Supercob la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
al local sito en la calle de Rafael Salazar Alonso, 16, des­
tinado a oficinas, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en el impuesto industrial al Estado, y por aplica­
ción de lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

50 y 51. Conceder a Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para las licencias de aper­
tura que, en su caso, puedan corresponder a los locales 
sitos en las calles de Pedro Laborde, 45, y Torrearias, 6, 
(Canillejas), destinados a agencias urbanas de la citada 
entidad, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en el impuesto industrial al Estado, y por aplicación de lo 
establecido en el apartado a) de la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

52 y 53. Conceder a Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, puedan corresponder 
a los locales sitos en las calles de San Luis, 8 y 10, y Gé­
nova, 4, destinados a sucursales de la citada entidad, en vir­
tud de los beneficios fiscales derivados del decreto de 14 de 
marzo de 1933, y en aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder al Instituto de Oblatas del Santísimo 
Redentor la exención de pago de derechos para las obras 
a realizar en el edificio situado en e! sector de Eugenia de 
Montijo, así como para las vallas que se precisen, por ser 
de aplicación lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las obras que, como 
en el caso presente, benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica; debiendo, en consecuencia, dar 
de baja en matrícula, si figura, la inscripción por vallas, 
con relación al referido colegio, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos pendientes de pago, de­
biéndose proseguir posteriormente las actuaciones para lle­
gar a la devolución de cantidades a que hubiere lugar por 
los conceptos de obras y vallas. 

55. Conceder al Colegio Superior Santa María, situado 
en la calle de María de Malina, 40, la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas de! arbitrio de radicación, con 
efectos desde elIde enero de 1965, por ser de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-A) de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de Centros, colegios o institu­
ciones reconocidos o autorizados por los departamentos 
ministeriales competentes para ello, siempre que la pro­
piedad de tales bienes pertenezca sin interposición de per­
sonas a los titulares de dichos Centros o instituciones. 

56 y 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Sen;,icio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Pelayo, Mutua de Automóviles, sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el piso prime­
ro de la finca número 54 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Por Mutua General de S~guros sobre exacción del ar­
bitrio de radicación relativo al local sito en la finca núme­
ro 65 de la calle de Alcalá. 

58. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Suministros Eléctricos Peninsulares 
(Sociedad anónima) sobre exacción de la tasa de licencia 
de apertura relativa al local sito en el número 4 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 
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59 Y 60. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por las 'entidades que 
a continuación se indican contra las resoluciones del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó 
las siguientes reclamaciones: 

Reclamaciones promovidas por Standard Eléctrica (So­
ciedad anónima) sobre exacción de la tasa de estaciona­
miento (pasos y reservas) correspondiente a las fincas nú­
meros 4 y 5 de la calle de Ramírez de Prado y sin 
número de la de Bustamante. 

Reclamación promovida por Banco Español de Crédito 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a 'la 
finca número 8 de la glorieta de Julio Ruiz de Alda. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en el expediente, impues­
tas por las obras de renovación de pavimento en la calle de 
Narváez (tramo comprendido entre las de O'Donnell y Doce 
de Octubre), como complemento del acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 29 de marzo último, que 
autorizó su realización, que fueron ejecutivas, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales ; y 

Segundo. Declarar que no procede la imposición ele 
contribuciones especiales por las obras de construcción ele 
galerías de servicios, teniendo en cuenta que no producen 
beneficio especial en favor de los propietarios de las fincas 
con fachada a la vía en cuyo subsuelo se construyen, sino 
en el de las Empresas de servicio público que las ocupen 
con sus instalaciones, a las que deberá aplicárseles la im­
posición de los derechos de utilización de galerías de servi­
cios que figuran previstos y regulados en la Ordenanza 
fiscal correspondiente. 

62 a 64. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total, para cada una, las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus vro­
pietrios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 
, Obras de calzada en la calle del Carmen, que alcanzan 
en total 731.674,29 pesetas. 

Obras de calzada en el camino de la Zarzuela, que 
alcanzan en total 523.200,31 pesetas. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Diego Manchado, que alcanzan 9.630,58 pesetas por aceras, 
184-.809,70 pesetas por calzada y 24.511,10 pesetas por 
absorbederos. 

65. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del primer 
tramo del colector de la Gavia, teniendo en cuenta que se 
trata de unas obras de interés público en las que no se dan 
los supuestos legales necesarios para su aplicación a perso­
nas determinadas. 

66. Conceder a la Comunipad de Reverendas Tercia­
rias Franciscanas de los Sagrados Corazones la exención 
en el 50 por 100 del importe de la contribución especial, 
por obras de calzada, asignada a la finca números 7 y 9 
de la calle de la Madre del Carmen del Niño Jesús, por 
representar dicho porcentaje la parte destinada a residencia 
de la Comunidad y el terreno que ocupará la capilla con 
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relación al área total del inmueble, en aplicación de I d' 
puesto en el artículo 472 de la vigente ley de Régo. l. 
1 1 .. d . Imen oca, gIran ose, en consecuenCIa, por la Sección de R 
tas, un recibo . ~~ 4.037,54 pesetas, con lo que se da en· 
resuelta la pettclOn formulada por Sor María del Car POr 
Rodríguez Yanes. l11en 

67.. Concede.r. a l~ Comuni.dad de Religiosas del Mo. 
nasteno de la VlsItaclOn, accedIendo a lo solicitado por 
~uperiora, l~ exención del pago de las cuotas de contribu~ 
ClOnes especla~es, por obras de alumbrado público, asignada 
a las fincas numeras 18 y 20 de la calle de Joaquín Gar ' 
Morato, propiedad de dicha Comunidad, teniendo en cue~: 
que por los Servicios Municipales correspondientes se h 
comprobado sobre el terreno que dichos edificios están de ~ 
tin~~os a capilla e iglesia y a residencia de las citadas 
reltglOsas, y estar exentas, en consecuencia, del pago de 
estas contribuciones, de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local; debiéndose expedir por la Sección de Renta 
y Exacciones el recibo de 21.788,15 pesetas, correspon. 
diente a otra finca de dichas religiosas que, ostentando 
también el número 18, se destina a viviendas alquiladas 
a particulares. 

68. Conceder a la Obra Social Dolores Sopeña, acce· 
diendo a lo solicitado por la Presidenta de su Centro de 
Instrucción de U sera, la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, asignada 
a una finca sin número de la calle de Salasierra, de su 
propiedad, con vuelta a la de Enrique Fuentes, de confor· 
midad con 10 establecido en el apartado c) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder a los Padres Salesianos, accediendo a u 
solicitud, la exención de pago de la cuota de contribucione 
especiales, por obras de alumbrado, asignada a la finca nú' 
mero 66 de la calle de los Hermanos García Noblejas, de 
su propiedad, de conformidad con lo establecido en el aparo 
tado c) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen 
local. 

70. Conceder a la Congregación de Esclavas de María, 
Protectoras de Obreras, la exención de pago de las contri· 
buciones especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 14 de la calle del Marqués del Riscal, 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 472-c) de la 
vigente ley de Régimen local, ya que se trata de un inmueble 
en el que se ejercen actividades benéficodocentes depen· 
dientes de la Jerarquía eclesiástica, dando con ello por 
resuelta la petición suscrita por Sor Inmaculada Rodríguez 
Lillo, Superiora de la citada Congregación. 

Acopios 

71. Adjudicar a las firmas que a continuación se indio 
can el suministro de las prendas de vestuario que se pre· 
cisan para el personal del Servicio de Parques y Jardines: 

A Fábrica Española de Confecciones (S. L.): 
200 trajes de pana marrón, a 895 pesetas, 179.000 

pesetas. 
200 camisas de popelín, a 225 pesetas, 45.000 pesetas. 
A Casa Yustas (S. A.): 
200 gorras de pana marrón, a 110 pesetas, 22.000 pe' 

setas. 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro' 

ducir, de 246.000 pesetas, sea cargo a la consignación. figu' 
rada para dichas atenciones en la partida 510 del vIgente 
presupuesto, pendiente de aprobación por parte de la ~~? 
perioridad, y, en su caso, a la que con el númer~ ~ 
figura en el del pasado ejercicio, en armonía con lo mfo

r
l 

mado por la Intervención de Villa y según dispone e 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 
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Circulación y Transportes 

7~. .Aprobar el, p~oyecto y plie~o de condiciones jurídi­
cas, teCnIcas Y economlcas que habra de regir en el concurso 
público de sumin!s~ro e ins~lac!ón de señales luminosas 
reguladoras del trafico en los slgl11ente~ puntos de la capital, 
y convocar concurso con arreglo al mIsmo: 

Avenida del Manzanares, en tres cruces. 
Avenida de la Ciudad de Barcelona, en tres cruces. 
Avenida del Mediterráneo, en tres cruces. 
Avenida de Menéndez Pelayo, en la plaza del Niño 

JesÚs y entrada al Retiro. 
Virgen del Sagrario, en su cruce con la de la Virgen 

del Portillo. 
Narváez, en sus cruces con las de Ibiza y Alcalde Sainz 

de Baranda. 
La conservación será gratuita durante un período de 

tres años en todos los elementos que comprendan las nuevas 
instalaciones. 

Enseñanza 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Lucio Oñoro Domínguez, para 
las obras de reparación y reforma efectuadas en el Inter­
nado municipal Nuestra Señora de la Paloma, de Cerce­
dilla, por un importe total de 5.837.372,98 pesetas, así como 
los pliegos de condiciones técnicas y económicoadministra­
tivas redactados al efecto. 

Segundo. Ratificar la adjudicación directa, efectuada 
por razones de urgencia que se justifican en el expediente, 
a.la Empresa Constructora Francisco Carrasco Plaza, ori­
gmada con motivo del incendio producido el día 23 de 
agosto del pasado año en el Centro de referencia, de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 311-c de la ley 
de Régimen local, 41-3.° del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales y 25 y 27 de la ley de Con­
tratos del Estado de 8 de abril de 1965, para las obras de 
e~l~ergencia, en aplicación supletoria a la anterior legisla­
clan; y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
~bras, de 5.837.372,98 pesetas, tenga aplicación a la par­
tIda 480, "Reparaciones extraordinarias en grupos escolares 
e Internados", del presupuesto de 1967, que rige interina­
mente, hasta la aprobación por el Ministerio de Hacienda 
del presupuesto de 1968, en el que se mantiene en vigor 
con el número 489. 

Deportes, Festejos y Turismo 

7~. Aprobar el libramiento, por decreto de la Alcaldía 
PresIdencia fecha 26 de abril último, a favor de don Ernesto 
~aldés Montalba, Habilitado de Gastos de Régimen Inte­
no~, a disposición de la Delegación de Educación, y en 
cabdad de "a justificar", de la cantidad de 1.950.000 pese­
tas, resto del crédito de 2.000.000 consignado para los 
~astos de las fiestas del Patrón de la Villa en la partida 384 
el presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto 

se aP!uebe el del ejercicio en curso. 
7J.. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de 1.295 pe­

:~as, Importe de las siguientes copas, con cargo a la par­
~ a 112 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
asta tanto se apruebe el del año en curso: 
I 550 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
Ét1po.r,te de la copa que se concedió al Departamento de 

l1C~clon Física y Deportes de la Guardia de Franco para 
~~r dISPutada en el Primer Trofeo Campo a Través Nicolás 

l1rga. 

?45 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el Importe de la copa que se concedió a la Tuna de la 
Fac~~tad de Derecho como recuerdo de su magnífica ac­
tuaclOn en el Carnaval de Viena del corriente año. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

76. ~probar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo 
a la partida 32 del presupuesto de 1967, que rige interina­
m_ente, en tanto se apruebe el formulado para el corriente 
ano, para sufragar el viaje del Ingeniero adscrito a la 
Delegación de Circulación y Transportes don Sebastián de 
la Rica a Colonia (Alemania) para asistir a una reunión 
de Ingenieros de Ciudades que están instalando ordenadores 
electrónicos para su señalización. 

Urbanismo y Obras 

~7. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
GobIerno de 20 de marzo último, en cuanto al presupuesto 
de adjudicación de la primera fase de las obras en el 
Centro poli deportivo de Ventas, al existir error material 
de no inclusión de la partida del 15 por 100 de beneficio 
industrial y gastos de contrata a la Empresa Construciones 
Interbau (S. A.), considerando C01110 correcto presupuesto 
de contrata el de 11.735.750,67 pesetas y el total con los 
honorarios de dirección y proyecto de 12.422.298,08 pesetas, 
c??dicionad~ todo ello al preceptivo informe de la Delega­
clOn de HaCIenda, Rentas y Patrimonio e Intervención. 

Acopios 

78. Adjudicar a la firma AirwelI Española (S. A.) el 
suministro de dos acondicionadores de aire, tipo ventana, 
modelo May-250, de 5.000 frig/hora, al precio unitario de 
36.873 pesetas, y un acondicionador de aire, también tipo 
ventana, modelo May-2oo, de 4.000 frig/hora, por valor de 
30.000 pesetas, debidamente acondicionados e instalados en 
el Equipo Quirúrgico Municipal número 1, por la suma 
de 4.500 pesetas, y que el gasto total que por tal motivo se 
ha de producir, de 108.246 pesetas, sea cargo a la consig­
nación figurada en la partida 198 del presupuesto redactado 
para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación, y, en 
su caso, a la que con el número 194 figuró en el del pasado 
año, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, y según dispone el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

M'I""O",,,.!,,, , "'·" """""U""""' ·""" "'¡"""""""" ""11'11'1"\"\1 ' \1'\1'\1'11 '\"."\"."\1'11'\,'\1'."\"1"\"\1,.,'\1'\1'\ 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Isotec (S. A.), para oficina en la avenida del Generalí­
simo, 57. 

Don Enrique Rodríguez Domínguez, para pescadería 
en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimentación, 
tienda número 12). 
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Doña Socorro Serrano Jiménez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Albatros, 16. 

Don Mariano Fuentebruno de Tomás, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de los 
Olivos, I. 

Don José Martínez Fuente, para pescadería en la calle 
de Carlos Domingo, 3 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 22). 

Don Angel Sánchez Alarza, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del Gallo, 2. 

Madrileñas de Instalaciones (S. A.), para taller de fon­
tanería y electricidad en la calle de Francisco Campos, 10. 

Don Ildefonso González Feito, para garaje y estación 
de lavado y engrase en la calle de Eloy Gonzalo, 19. 

Don Oscar Méndez Rodríguez, para casquería en la 
calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimentación, tienda 
número 5). 

Don Santiago Posada Alonso, para salchichería en la 
calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimentación, tienda 
número 21). 

Don Manuel Nicolás Ibáñez, para carnicería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimentación, tienda 
número 12). 

Don José Antonio Gurrea Garrigosa, para taller de re­
paración de automóviles en la calle de Los Molinos, 2. 

Don Francisco Pinilla . Barral, para droguería y perfu­
mería en la calle del Lago de Van, 10 (Vicálvaro). 

Don Antonio Fernández Domínguez, para tintorería en 
la calle de Juan Francisco, I. 

Cardoso y Maus (S. L.), para taller de peletería en la 
calle del Jaspe, con vuelta a la de Mira Madrid, sin número. 

Don Cipriano Ramiro Vera, para carnicería en la calle 
de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 7). 

Don Daniel Martínez Gabriel, para almacén de patatas 
en la calle de las Carolinas, 18. 

Midco (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle .del General Dávila-Julián Romea, 4 (Parque de las 
Naciones). 

Don José Manuel Cubero de la Cruz, para almacén de 
galletas y venta por mayor en la calle de Fernando Gon­
zález, 24. 

Don Gonzalo Salgado Martínez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 5. 

Don Francisco Lucas Núñez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Antonio de Leyva, lI. 

Don Rafael Mazón Ortiz, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle del Bambú, 12. 

Don Antonio Triguero Castilla, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Carlos Domirigo, I. 

Don Lorenzo Pombo Bannatyne, para taberna en la 
calle de Cuchilleros, 2. 

Don Cristóbal Arnaz Rodrigo, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
José Martínez Seco, 70. 

Don Faustino García Gómez, para taller mecánico en la 
calle de Atazar, 3. 

Don Rafael Martín Jiménez, para bodegón en la calle 
del Olivo, 6 (Aravaca). 

Don Antonio Fernández Vidales, para pescadería en la 
calle de Pedro Laborde, 9 (galería de alimentación, tienda 
números 12 y 13). 

Don José Inglés Doménech, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de .nombre, en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, puesto número 81. 

Doña María . de .la . Asunción F ernández González, para 
obrador y venta de bollos en la calle de Mauricio Legendre., 
número 5. 

Papeles y Derivados (S. A.), para domicilio social, ofi­
cinas y almacén en la calle de la Virgen del Puerto, 11-. 
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Don Francisco Salguero Serrano, para taller de car . 
tería en la calle de Santa Leonor, 44. PIn-

Don Esteban de la Torre Baeza, para venta de huevo 
aves y caza en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería d' 
alimentación, tienda número 15). e 

Don Ignacio Bonet !"10reno, .rara ~alchichería en el 
p~seo de Alberto de PalacIos (galena de allll1entación, tienda 
numero 17). 

Doña Alicia García Pérez, para tintorería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque comercial anexo al 126. 

Don Francisco Laguna Mesas, para bodega en la calle 
de la Sierra Molina, 7. 

Doña Josefa Sanjuán Jerez, para venta de huevos, a\'es 
y caza en la avenida de la Osa Mayor, 71 (Aravaca). 

Don Hilario Martínez de Alegría Gallástegui, para bar 
como cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, 30. ' 

Don Héctor Victoriano Salazar Lizarrondo, para bar 
en el poblado de la unión vecinal de absorción, bloque 49 
local número 148 (Hortaleza). ' 

Don Pedro Gómez García, para garaje y estación de 
lavado y engrase en la calle de la Alegría, 16. 

Don Justo Jimeno de Pintos, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Aliseda, 31. 

Don Máximo Ramírez Ramírez, para bar en la calle de 
Antonio López, 113. 

Rafesa (S. A.), para taller mecánico, estación de lavado 
y engrase y venta de accesorios en la avenida de la Vic­
toria (El Plantío). 

Don Manuel Pérez García, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Cara bias, 8. 

Don Herminio Bascuñana Bascuñana, para venta de 
confecciones en la calle de Doña Berenguela, 11. 

Don Antonio Domínguez García, para colegio en el 
paseo de Extremadura, 109. 

Don Angel Ruiz Díaz, para estudio fotográfico con ga­
lería en la calle de Embajadores, 78. 

Doña J ovita Trabada Pérez, para perfumería, como 
ampliación, en la avenida de la Albufera, 252 (Colonia 
Villota, bloque C, local número 5). 

Don Francisco José Tejeiro Hernando, para venta de 
material eléctrico, marcos y molduras en la avenida de 
Abrantes, sin número, con vuelta a la calle de Vulcano. 

Don José Lobato Esteban, para venta de confecciones 
en la calle de Argüeso, 48. . 

Don Manuel Moreno Ramírez, para venta de confeccIO­
nes en la calle de Camarena, 162 (barrio de Puerto Chico, 
Aluche). 

Zyx (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Abel, 27. 

Doña Felicitas Vitón Barrio, para mercería y venta ~e 
confecciones, como ampliación, en el barrio de Villaamll, 
bloque 8, tienda B-2, portal número 20. 

Don Segundo Manzanares Velasco, para tienda de ult:a­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Agustll~a 
Díaz, sin número (galería de alimentación, tienda nu-
mero 10). .' 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan Y ?ollos 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 29 (galería de alUllen­
tación, tienda número 14). 

Don Pedro Santa Cecilia Berlinches, para taberna en 
la calle de Blasco de Garay, 74 duplicado. ." d 

D?n Li~io .Cerro Cáceres, para taller ~ fa?nCaClOn l6~ 
matená,l electnco ~ en la calle del Cabo Nlcolas Mur, 11 

Don TeófiloSánchez Barbero, para bodega en la ca e 
de Castillejos, 3. . '. . 1 

Doña María del Carmen Carrasco Escribano, para pe u­
quería de señoras en la calle de Víctor Pradera, .18. 

Doña María de las Mercedes Moreno Ferrelro, para 
venta de confecciones en la calle de las Peñuelas, 20. 
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J Carlos Morales (S. L.), para domicilio social y ofi­

. 'en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vallecas 
clOa 
a Villaverde. 

Don Manuel Franco Gragera, para mercería y jugue-
ería en la avenida de San Luis, 12. 
t Don Antonio López Amorós, para joyería en la avenida 
de San Luis, 18. 

Don Francisco López Obarrio, para droguería en la 
calle de Puenteareas, 13. 

Don Paulino Santa Ola11a Carreño, para venta de vidrio 
n la calle del Parador del Sol, 9. 

e Don Gregorio Barriguete García, para venta de material 
ra la construcción en la calle de Aldapa, 2. 

pa Don Modesto Redondo Pérez, para frutería en el barrio 
de Moratalaz, polígono S, casa 26, local número 2. 

Real Asociación de Cazadores y Pescadores de Madrid, 
para domicilio social en la calle de la Bolsa, 8. 

Don Vicente Muñoz Gracia, para peluquería de señoras 
en la calle de Ros de Olano, 7. 

Don Félix del Prado Escribano, para venta de pan 
y bollos, como ampliación, en la calle de Domingo Lozano, 
número 11. 

Don Mariano Cerrada Moreno, para frutería y cacha­
rrería en la calle del Cerro de la Alcazaba, 13. 

Instituto de Biología y Sueroterapia (S. A), para domi­
cilio social y laboratorio en la calle de Bravo Murillo, 53. 

Don Carlos Vargas Díaz, para droguería y perfumería 
en el paseo de la Chopera, 5. 

Don José Montero Quintas, para taller de composición 
mecánica en la calle de las Magnolias, 49. 

Don Rufino García de Junio, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle del Divino Vallés, 28. 

Don Manuel Alonso Blanco, para pescadería en la calle 
de San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 7). 

Don Antonio Barreiro Veige, para droguería y perfu­
mería en la calle del Mirlo, 1, torre 3 (Campamento). 

Mutualidad Laboral de Artes Gráficas, para instalar un 
a censor en la calle de Víctor Pradera, 23 duplicado. 

Don Ladislao Escobar Agudo, para bar en la calle del 
General Ricardos, 119. 

Doña Victoria Muñoz Torres, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Bernardina Aranguren, 9 (gale­
ría de alimentación, tienda número 39). 

Don Cándido López Ruiz, para almacén de coloI!iales 
en la calle de Marcenado, 37. 

Izaro Films, para almacén de propaganda en la Ribera 
del Manzanares, 24. 

Izaro Films, para almacén de propaganda en la Ribera 
del Manzanares, 24. 

Don Angel Abades Martín, para mercería y droguería 
en la avenida del Marqués de Corvera, 6. . 

Doña Dolores Llamas Fidalgo, para bar en la avenida 
del General Fanjul, 41. 

V
. Don. José Molina Barragán, para bar en el barrio de 
lliaamIl, local G, números 4 y 5. 

Concisa (S. A), para instalar cuatro tanques de gas 
propano en la avenida de la Victoria, números del 17 al 23. 

Don José María Reyzábal Larrouy; para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del Capitán Haya, 66. 
" Don Victorino Sanz Naranjo, para bar, como amplia­

Clon, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 59. 
lia ~?n Gonzalo Arce Martíñez, para taberna, como am­

p ~o~, en la calle de Méndez Alvaro, 12. 
ca b.ona Concepción Sánchez Martínez, para garaje~ como ;10 de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 84. 
!sI ~1 Eugenio Tallón Alvarez, para bar en la calle de las 

at aham~s, 17 (Peña Grande). : 
ca b.on Benjamín López Rodríguez, para café bar, como 

111 10 de nombre, en la calle de Malasaña, 35. 

13 de junio de 1968 

Don José Peláez Frade, para garaje en la calle de Am­
paro Usera, 18. 

Don Manuel Mora Ruiz, para camisería y bisutería en 
la calle de la Ruda, 8. 

Don Salvador Cerezo Rojas, para taberna en el barrio 
de Moratalaz, polígono Z, casa 5, local número 3. 

Don Evaristo Varela Parra, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la plaza del Comandante Las Mo­
renas, 3. 

Doña Manuela San Antonio Vaciero, para confitería 
en la calle de Palencia, 38. 

Don Jesús Castaña Rodríguez, para frutería en la calle 
de Segovia, 15. 

Don Antonio Salvador Fraguas, para venta de variantes 
en la calle de San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, 
puesto número 9). 

Panificadora Cea Bermúdez (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle del General Franco, 11 y 13. 

Don Santos Hernández del Hoyo, para venta de comes­
tibles en la calle de Malcampo, 18. 

Don Francisco Tapia Fraile, para relojería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, banca número 41. 

Doña Dorotea Sancho de Diego, para venta de bollos 
en la calle del Marqués de Viana, 74. 

Don Luis Navas Gizón, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Illescas, 1 (galería de alimentación, tienda 
número· 37). 

Angel Gómez Pérez y Hermanos (S. L.), para venta de 
pan y bollos en la calle de José Arcones Gil, 8. 

Don Manuel Antonio Riesgo Cano, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 2 triplicado. 

Doña Juana Serrano Gómez, para venta de comestibles 
en la avenida de Palomeras, 110, bloque 5, local número 3. 

Don Manuel Hidalgo Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 (galería de 
alimentación). 

Don Daniel Mesa Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Martínez Oviol, 12. 

Don Florencio Valleja Cristóbal, para bar en el barrio 
de Morata]az, polígono Z, casa 37, tienda número 3. 

Don Jesús Somoza García, para bar en la avenida de 
Palomeras, 110, bloque 5. 

Don Herminio Francisco Prida, para bar, como am­
pliación, en la calle de Teruel, 25. 

Don. Miguel Gómez Valle, para taller de zapatería en 
la calle de la Vaca, 5, tienda número 2 (barrio del Pilar). 

Don Luis Hernández Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tembleque, 113. 

Don Albino González Sánchez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Prado Alegre, 10. 

Don Leónides Méndez Cangas, para mercería y paque­
tería en la : calle de San Raimundo, 44. 

Doña Dolores Martínez Blázquez, para mercería en la 
calle de Ponferrada, 15, tienda número 4 (barrio del Pilar). 

Don Manuel Presa del Río, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Vaca, 10, tienda numero 7 
(barrio del Pilar). 

Don Luciano Guardia Galán, para peluquería de señoras 
en la calle de Saldaña, 11. 

Hermanos Bravo (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, casa B-T, número 1, bloque 13, su-
pernlanzana 2. , 

Don Miguel Montalvo López, para venta de' pan y bollos 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú-
mero 7. . 

Don Jesús Hernández Alonso, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de las Arenas, 5 (Villaverde Alto) . 

Don Santos Martín Domínguez, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado del General 
Mola, cajón número 15. 
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Don Antonio Ruiz García, para bar en la calle de Diego 
Manchado, 48. 

Medix (S. L.), para laboratorio, como ampliación, en 
la calle del Arzobispo Cos, 14. 

Doña Aurora López Ferreiro, para huevería y pollería 
en el camino de la Laguna, 34 (galería de alimentación, 
tienda número 24). 

Don Joaquín Blanco González, para carnicería en la calle 
del General Ramírez de Madrid, 18. 

Oxifar (S. A ), para almacén de botellas de oxígeno 
medicinal en la calle de Rafael de la Hoz, 34 bis. 

Don Tomás de Miguel y LIorente, para fábrica de 
aprestos, detergentes y ceras sintéticas, como ampliación, en 
la caBe de Fernández Caro, 7. 

Don Valentín Alvarez Alvarez, para bar en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, local número 122. 

Don Vicente González Hernández, para taller de guar­
nicionería en la calle de Palermo, 2. 

Don Máximo Barrio Caballero, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Veza, 47. 

Don José Melchor Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de la Piña, 11. 

Don Antonio Pavo Muñoz, para taBer de tapicería en 
la calle de Ramón Azorín, 39. 

Don Aurelio Tena Teno, para taller de platería en la 
caBe de San Marcelo, 22,. 

Don Benito García-Roque Valiente, para baños galvá­
nicos en la caBe de Albentora, 2. 

Don Agustín González Medina, para bar en la caBe de 
Chantada, 7 (barrio del Pilar). 

Cinzano (S. A ), para instalar una planta de embotellar 
vermut en la calle de Torrelaguna, sin número. 

Don Jesús Iglesias Pérez, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 21, local nú­
mero 2. 

Doña Lucía Toribio Esteras, para bar en e! barrio de 
Moratalaz, local número 58, torre A-2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de Castelló, 36. 

Doña Remedios Melero Cano, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 32. 

Don Antonio Cuadrado Mendo, para droguería en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, torre 727, local número 85. 

Don Angel Sanz González, para bar restaurante en la 
caBe de San Vicente Ferrer, 22. 

Don J ulián Mayo Guerrero, para bar en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, 24. 

Don Miguel Gallo Herrero, para taller de imprenta en 
la avenida de las Islas Filipinas, 22. 

Don Guillermo Barajas Fuentes, para fábrica de guantes 
en la calle del Talco, 44 (Villaverde Alto). 

Don Félix Jesús Pérez Izquierdo, para bar y mesón en 
la caBe de Ulpiana Benito, 3. 

Doña Cr'uz Goicoechea García, para taller de muebles 
metálicos en la caBe de Vital Aza, 48. 

Doña Federica Martín Gómez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Valmojado, bloque 58, local número 2. 

Don Epifanio Nombela Gómez, para carnicería y sal­
chichería en la caBe de Maqueda, 121. 

Don Loren'Zo Sabroso Rincón, para taller de carpintería 
metálica en la calle de Luisa Muñoz, 8. 

Don Francisco Alvarez Carreras, para bar, como cambio 
de nombre, en la caBe de las Sillerías; 7 (Gran San BIas). 

Don Angel Millán Hidalgo, para taller de ebanistería 
en la calle de Eduardo Requena, 40. ' 

Don Carlos Heredero Castro, para taller de zapatería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 91 -D. 

Don Ricardo Casado Sánchez, para taller de confec­
ciones en el barrio de Villaamil, tienda número 2, zona 
comercial H. 
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Don Carlos Fernández Fernández, para pescadería 
la caBe de Valmojado, bloque 58, local número 2 en 

Don Secundino Fernández Amago, para pensió'n en la 
calle de Silva, 29. 

Doña Asunción González Martínez, para drogue ' 
f ' d 1" , l d na per umena y venta e p asttcos y arttcu os e bisutería ' 

la calle de Fernández Caro, 18, local número 4. en 
Doña Miguela Román Espejel, para fábrica de churro 

y patatas fritas en la calle de Juan P eñalver, 13, 
Don Bernardo Moraleda Villalta, para bodega en I 

avenida del Manzanares, 60. a 
Don José Gómez Rodríguez, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de! Españoleto, 8. 
Sucursal de A J ohnson & Co. (España) A. B., para 

domicilio social y oficina en la calle de Bretón de los He­
rreros, 71. 

Feycu (S. A ), para venta de confecciones en la cal1e de 
Atocha, SS. 

Monte Moncayo (S . A ), para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Artistas, 2. 

Doña Julia Gil Casero, para tienda de ultramarinos en la 
calle de la Isla de Paragua, 2. 

Cerámicas Espigolera (S. A.), para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Campomanes, 10. 

Doña Manuela García Montero, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Esperanza, 3. 

Don Marce!ino de Pablo Antolín, para instalador de ma­
terial eléctrico en la calle del Calvario, 15. 

Don Pablo García Cristóbal, para mercería en la calle 
de Atocha, 60. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
carretera de Canillas, 17. 

Doña Pilar Sánchez Ortega, para tintorería en la calle 
de la Libertad, 6. 

Don José Antonio González Jimeno, para venta de mue­
bles y quincalla, como ampliación, en la calle de Guzmán 
e! Bueno, 64. 

Baiar (S. L.), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 31. 

Don José López Gutiérrez, para frutería en la cal1e de 
Mercedes Arteaga, 15, tienda número 10. 

Don Mariano Cejuda Pinillos, para frutería y huevería 
en el paseo de los Melancólicos, 35. 

Vicente Rico (S . A ), para papelería y venta de juguetes 
en la calle del Conde de ArancIa, 3. 

Doña María Antonia García Nieto, para venta de ar­
tículos de ' regalo y elementos decorativos en la calle de 
Colombia, 24. 

Don Saturnino Martín Gómez, para venta por may~r 
de vinos, cervezas y vinagres, como ampliación, en el pasaje 
Doré, 9. 

Don Manuel González Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Miguel Palacios, 21. 

Don Ricardo Pena Ríos, para peluquería de señoras en 
la calle de Isidro Fernández, 10. 

Don Agustín Cobo Gallardo, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de Diego Manchado, 10. 

Don Luis Santos del Valle, para venta de accesorios pa~a 
aparatos de telefonía, radiotelefonía y electrónica en la cal e 
de Galileo, 13. , d 

Doña María Jesús Vallejo Gálvez, para peluquena e 
señoras en la calle de Carlos Arniches, 20. I 

Doña Emilia Campillo Aguado, para pescadería en a 
calle del Acuario, 5. bl 

Don Antonio García Pradana, 'para venta de mue es 
de cocina y oficina, como ampliación, en la calle de Monte-
jurra, 38. , de ca­

Don Enrique Monteserín Vega, para ~luq~ena local 
balleros en la calle de Aguilar de Campoo, S111 numero, 
número 2. 
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Impesa (S. A), para domicilio social en la avenida de 

sé Antonio, 32. 
Jo Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, para oficina 

la calle Mayor, 58. 
en Don Abrahán Alain Nahon, para venta de automóviles 

la avenida de la Albufera, 48. 
en Don Gabriel Patón Rodríguez, para taller de confección 
d encajes en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 
e Doña Amalia Hernández Pastor, para peluquería de 
ñoras en la calle de Hortaleza, 10. 

se Don José Santos Leganés, para perfumería, como am-
liación, en la calle de Almadén, 12. 

P Doña Eduvigis y doña Dolores Guzmán Díaz, para 
'enta de frutas y verduras en la calle de Calatrava, 5. 
I Don Justo Pardeiro Ciruelos, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia Litas Andalucía, bloque 4, número 2. 

Don Bartolomé Pinillos Cobas, para taller de sastrería 
en la calle del Jaspe, 53. 

Don Osear Fernández Chavida, para tintorería en la 
calle de Isabelita Usera, 10. 

Don Ramón Pueyo Gavín, para venta de aparatos de 
saneamiento en la calle de los Ferroviarios, 105. 

Don Epifanio Gutiérrez González, para venta de calzado 
y taller de zapatería en la calle de Guzmán el Bueno, 54. 

Don Julián Santos Martínez, para venta de confecciones 
en la calle de Guzmán el Bueno, 12. ' 

Don Juan Bernal Martínez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Constancia, 63. 

Don Miguel Angel Cantos Muñoz, para venta de apara­
tos electrodomésticos de radio y t~levisión, como cambio 
de nombre, en el paseo de Alberto ' de p,alacios, 80. 

Don Ramón Gallego Faustino, ' para instalador eléctrico 
en el paseo de Extremadura, 260, . 

Ediciones Essez Española (S. A.), para oficina en la 
calle de la Encina, 36. 

Dogarlo (S. A), para joyería en la calle de E;spoz 
y Mina, 1, 

Doña Manuela Pérez Asprón, para perfumería, pape­
lería y venta de artículos de limpieza en la calle del Marqués 
de Viana, 20. 

Doña Carmen Maganto Blázquez, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería 
comercial, tienda número 10). 

Doña Rosa Robles González, para colegio en la calle 
de la Madre de Dios, 50. 

Don Bonifacio Andrés Sainz, para salchichería en la 
calle de Maldonado, 73 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 5). 

Don Manuel Díaz Sánchez, para venta de muebles en 
el paseo de Muñoz Grandes, 17. 

Don Teodoro Cadalso Palacios, para venta de frutos 
ecos en la calle de Alcalá, 130. 

Pulinell (S. A), para venta de lanas en la calle del Al­
calde López Casero, 15. 

Doña Felipa Zamorano Fernández, para salchichería 
y carnicería, como ampliación, en el Mercado de ' San Pas-
Cual, puesto número 58. . 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
~elntro de transformación en la calle de Joaquín García 
. orato, 17, " 
ca D,on Constantino Cano Rubio, para' carbonería, como 

mblo de nombre, en la calle de t Maudes, 3. 
Industrias Grasas de Navarra (S. A.), para' almacén de 

productos grasos en la calle del Doctor Piga, 4. 
la pon Manuel de Gracia Villahermosa, para garaje y es­
n~lon de lavado y engrase en la calle de las Higueras, 
umero 39, 

r' Don Luis Espinosa Pére~, para carnicería y 'salchiche­
~a, Como cambio de nombre, en el Mercado de las Ventas, 
uesto números 30 y 32. 

13 de Junio de 1968 

Don Pascual Leal Ochoa, para sala de cinematógrafo 
de verano, como renovación, en la calle del Paraíso, sin 
número (Vicálvaro), 

Don Julián Arranz Rodríguez, para café bar, restaurante 
y obrador de pastelería en la plaza de San Miguel, 9. 

Don José Fuerte Laso, para pescadería en la calle de 
Manuel Maroto, 11. . . . 

Don Félix Rivera González, para sala de cinematógrafo 
de verano, como renovación, en la calle de Luis de Castro; 
número 16 (Colonia Ferrando, carretera' de Andalucía), 

Don Sergio Crespo Barrigón, para cafetería,lcomo cam­
bio de nombre; en la calle de Ranl0s Carrión, 12·; " 

Félix (S, L.), para domicilio sodal en la' calle de Emba­
jadores, 190. 

Don Angel Carrio Labra, para bar en la plaza de Ola-
vide,9. . . . 

Doña María GUijarro Criado, para laboratorio fotográ-
fico en la calle de los Artistas, 19. . 

Don Ceferino Fernández Dorado, para carniceria y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, cajón númeró 27. " ' 

Don Calixto' Gómez Garra, para taller de imprenta en 
la calle de Salsipuedes, 20. ' 

Don Mariano Cáceres Adalia, para taller de calderería' 
en la calle de Allende Salazar, 2. . " . 

Don Antonio y don Alberto Tillit Gilbert, para venta 
de pan y 'bollos, como cambio de nombre; en la calle de 
Jorge Juan, 20. 

Budapest Unión (S. A.),. para cafetería en la calle de 
Montalbán, 9. ' , 

Don Luis Echegoyen Cavana, para almacen cerrado de 
:perfumería en la calle de Antonio Arias, 5. 

Don Francisco Morán Fernández, para salchichería 
y venta de fiambres, como cambio de nombr,e, en el Mer-
cado de San, Pascual, puesto número 45. ,-:_ ~ . 

Don Manuel Escobedo Mártín: para liar, 'como amplia­
ción, en la calle de Galileo, 88. 

Zocentro (S, A.), para oficina; exportación y venta por 
mayor de cámaras frigo(ífícas y <;ociuas de uso industrial 
en la calle de Guzmán el Bueno, 49. 

Don Fernando Menor Larrea) para taller de ' cónfec­
ciones de cuero y ante', como cambio de nombre,en la ' calle 
Mayor, 21. 

Don Manuel Margado Cerro, .para .. pescadería, como 
\ cambio ,de nombre, en la calle de Manuel Maroto, 47. 

Almacenes Orellana (S. A)," para' venta por - mayor 
y menor de 'artiCulos de saneamiento .en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 37. 

Oficina Helguera (S. L.), para' domicilio social. y oficina 
en la avenida de José Antonio, 65. " . 

Don Mariano Jiménez Bedia, para 'venta de confecciones, 
bolsos y artículos de piel en la calle de la Huerta de Cas­
tañeda, 44, 

Don César Aguilar Sánchez, para venta de ~apatil1as 
y mocasines en la calle de ' José Arcones Gil, 82. ' . 

\ Don José Caballero Rubio, para venta de 'aparatos elec­
trodomésticos en Ja calle de Hilarión Eslava, 13. 

Don Pedro García Turón, para peluquería de señoras 
en la avenida del Manzanares, 62 . 

,Metales Extruídos (S. A), para oficina ' en la avenida 
de José Antonio, 55. 

DENEGACIONES 

Don Joaquín Martínez Mattínez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle Transversal Catorce, 6. 

Doña Mercedes Pérez González, para venta de comes­
tibles en el paseo de las Delicias, 37. 

Centro Industrial de Panaderos (S, A), para venta de 
pan y bollos en la calle de Espeja, 4 (U sera). 
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Corsal (S. A.), para domicilio social y venta de artícu­
los de fumador en la calle de Antonio Maura, 10. 

Riego Wright (S. A.), para almacén de equipos para 
riegos por aspersión en la calle de la Virgen del Lluch, 104. 

Grúas Norte (S. A.), para almacén y taller de reparación 
en la calle de la Raza, 31 (Canillejas). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en el barrio de Moratalaz, zona 
Oeste. 

Don Juan Barrio Antonio, para huevería, como am­
pliación, en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 3I. 

Doña Socorro Fernández del Burgo, para taller de za­
patería en la calle Seis, 20. 

Unión de Siderúrgicas Asturianas (S. A.), para oficina 
en la calle de Prim, 12. 

Cajas Registradoras National (S. A.), para almacén ce­
rrado en la calle de López de Hoyos, 380. 

Compañía Inmobiliaria Navarro (S. A.), para domieilio 
social en la avenida de Menéndez Pela yo, 11. 

Don Manuel Zamora Torres, para peluquería de señoras 
en la calle del Aguadulce, bloque 1, letra B. 

Don Agustín González Castellanos, para fábrica de 
churros y patatas fritas en la calle del Abanico, 8. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Bravo Gamito, para venta de semillas 
y flores naturales en la calle de Almazán, 4. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

.,'1.11,'1.1.,11,'1"1,11".,,,.1.,1,.11,'1,'1.,1,'1.".'1,'1.11.'1,'1,1" ' 1,11,1."1.",'1.,,,'1,1, ,11,11011,1,,",II,II,'I,II,'I,'I.'I,U",,' \o'.,'I.'. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatri'enios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, 't aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARíA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Antolín Julián Martín Majadas 
Don Manuel Nieto García (1) .. ...... ... . 

Attxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Emilio Fernández Díaz .. ...... ..... . . 
Don Pedro Cartes Villegas ........... ..... . . 
Doña María Dolores Carrasco Fleming. 

Auxiliar de Estadística 

Doña Juana Pérez Ramos .... . ........ .... . 

INTERVENCIÓN 

Interventor de Cltarta procedente 
de A Yltntamiento anexionado no inchtído 

en el escalafón del Clterpo T écnico 

Don Antonio Martí Ballesté .. . ...... .... . . 

(1 ) J efe de Negociado interi no. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

18-6-1968 
23-6-1968 

1-6-1968 
19-6-1968 
16-6-1968 

5-6-1968 

13-6-1968 

Cantidad 

Pesetas 

5.358,60 
4.428,60 

5.138,99 
4.671 ,81 
3.861 

5.138,99 

11.224,60 
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Fecha Cant" 
NOMBRE y APELLIDOS del 'dac! 

vencimiento Pesetas 
-----------------------------------------

Oficiales técnicos administrativos 

Don José Nieto Oliver ... ....... .. .. .. ....... . 
Don Martín González Caballero (1 ) .... . . 

RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrios 

Don Dióscoro Vicente González 
Don Germán Val buena Collantes 

N otificador 

Don Manuel Volart Cortina 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CON SI STORIAL 

Macero 

Don Celestino Prieto Guzmán 

Ordenanzas 

Don Antonio Belmonte Alarcón 
Dón Florentino García Prieto ....... ...... . 
Don José Martínez Cano ....... .... ... ....... . 
Don Ramón Alvarez Palop .... ... ..... ..... . 
Don Mario Medina Sánchez .. ... . . ... ... . . 
Don Pablo Barriocana1 García ......... .. . 
Don Marín H errera Muñoz ., ...... ... .. .. . 
Don Evaristo Marín Ortega . ... ... ....... . . 
Don Matías Salinero Soto ................. . 
Don Modesto Casado R ojas ......... ... .. . 

Operarias de la limpieza 

Doña Tomasa García Jiménez . .. .... .... . 
Doña Carmen Martín Fernández 
Doña Socorro González de BIas .... .... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENE RALES 

C ondl~ctores m ecánicos 

Don Jesús Castro Lozano ..... .... .... ..... . 
Don Mariano · J arandilla Hidalgo . .' ...... . 

Encargado de Carpintería 

Don Lorenzo López Blanco ........... ; .... . 

Peón de Cerrajería 

Don Manuel del Río Becerra ....... ... ..... . 

Peón de vigilancia y gttardería 

Don Antonio Martín Galavís ..... .. .. ... .. . 

PERSONAL DIVERSO 

Ex Bombero en fl~nciones de Sltbalterno 

Don Hipólito Muñoz Oliva .. ..... .. ...... .. . 

pOLIcíA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Francisco Díaz López ..... ... .. . ... .. . . 

Cabos 

Don Anselmo Jiménez López ... ... . .. ... .. . 
Don Ricardo Cristóbal Latorre .. .... ..... . 
Don Dositeo López N úñez ....... ... ....... . 
Don José Antonio Paredes Gómez 

(1) Jefe de Negociado interino. 

26-6-1 968 
16-6-1968 

7-6-1968 
22-6-1968 

7-6-1968 

21-6-1968 

14-6-1968 
3-6-1968 

14-6-1968 
16-6-1968 
17-6-1968 
28-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 

26-6-1968 

5-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 

16-6-1968 
23-6-1968 

26-6-1968 

6-6-1968 

7-6-1968 

15-6-1968 

14-6-1968 

14-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 

7.845,53 
7.845,53 

6.839,99 
4.247,10 

3.388 

4.685,12 

5.846,15 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

3.520 
3.520 

5.872,72 

3.003 

3.996,99 

3.993 

4.804,91 

4.853,49 
4.41 2,26 
4.41 2,26 
4.412,26 

B 

...--

Von 
I)on 
Von 
Von 
I)on 
von 
Von 

Von 
Von 
Von 
Von 
Von 
Von 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Von 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don , 
Don 
do~ 

Don 
Don : 
Don 
Don . 
Don 
Don 

SOCOR 

Don , 

Don 

Don 
Don' 
Don : 

Don 
Don' 
Don; 
Don I 

Don. 

(1) 

(2) 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

-------------------------------------------
D n Mariano Bonilla Domingo 
~n Manuel Juárez Viejo .. ... . ... ... ..... . 
Don Valerico S!lnz Garcí,a ... .. .... ... ... .. . 
Don Luciano V.1d!l1 Gon~alez ... . ... . : .... . . 
Don Elías J usbmano Sanchez Panente. 
Don Cruz Vaquerizo González .. . ........ . 
Don Quintín Díaz Sánchez .. ........ . .... . . . 

Gttardias 

Don José Martínez García ...... . ...... .... . 
Don Juan Muñoz Sacristán (1) •....... . ... 
Don Santos Gómez Gómez (1) ... ........ . 
Don Francisco López Gutiérrez (1) .. ... . 
Don Gabriel Merodio Lozano (1) ........ . 
Don Juan Ruiz Llorente (1) ....... . ...... . 
Don Jesús Pérez Cobarcos . ... . ...... . ..... . 
Don Fer~ín ~~rígue~ Alvarez (1) .. . .. . 
Don Jase Galtan Dommguez .............. . 
Don Antonio Martín Martín .. ......... . .. . 
Don José Rubio Arévalo .... ......... .... .. . . 
Don Ciríaco Juan Puyales Ozcoz .. .. .... . 
Don José Ramón Curto Fernández ... .. . 
Don Antonio Laguna Alvarez .. .. .... ..... . 
Don Crescencio García García 
Don Fabriciano Obeso Serrano .. . .. ...... . 
Don José Seara Losada ...... .. .. ... ....... . 
Don Víctor Benito Abad ... .. .... .. ..... ... .. 
Don Con rada Pérez Antón . ....... ........ .. 
Don Joaquín Alegre Ferreras .... ........ .. 
Don Lorenzo Andrés Ruiz Liste 
Don Juan Isidro González Alvarez .... .. 
Don Agustín Pulido Calzada . ~ . ......... .. 
Don Antonio Serrano Muñoz .. .. ... .. ... . .. 
Don Gregario Andaluz Andaluz . ......... . 
Don Gabino Gil Cruz . .......... .. ... .. .... .. .. 
Don Emilio Meroño Bravo .... ... .. ... ..... . 
Don José Estrada Torres . ...... . ... ....... . . 
Don Félix García Borlaz ...... ............. . 
Don José Luis Gil de Mingo ... . .... ...... . 
Don Delfín de Mingo Ruiz .. ... . . ......... . 
Don Antonio Ripoll Ripoll ......... .. ..... . . 
Don José Luis Pintado Almodóvar ..... . 
Don Juan Sánchez Mingallón Nieto San-

doval ..... ...... .. .. ..... ......... ... .. ........ . .. . 
Don José Gordo Carmona . .... . .. ...... ... . 
Don José Antonio Gómez Carmona .... . 
Don Fermín Rodríguez León .... . . ........ . 
Don Epícaris Migueláñez Moreno ....... . 
Don Francisco Martín Peñabella ........ . 
Don Ildefonso Caravaca Palma .. . ....... . . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Arquitecto Director 

Don Santiago Soler Garay (2) 

Bombero graduado de segunda 

Don José Ramón Parear Ribes . .. ... ..... . 

B omberos 

Don Jesús Mo E 'b Do A . ya sen ano .. ....... . ...... . 
Don F.~apJto Martín Pérez . ...... . ......... . 

n 1 el López Casaseca ........ . .. ...... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

M édicos 

Don Benito Sanz E . Don J spmosa . ... .. ....... . ... . 
Don Goaq~ín Tárraga Juan . ... .. ........... . 
Don Cra~~ano Cebeira de Prado 
D eClho Gonzále S' h On A t . z anc ez ....... .. . .. 

n amo de Soroa Pineda . . ......... . ---

2-6-1968 
3-6-1968 
4-6-1968 
5-6-1968 

11-6-1968 
13-6-1968 
28-6-1968 

15-6-1968 
15-6-1968 
16-6-1968 
16-6-1968 
16-6-1968 
18-6-1968 
21-6-1968 
22-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
5-6-1968 

10-6-1968 
11-6-1968 
11-6-1968 
12-6-1968 
13-6-1968 
13-6-1968 
14-6-1968 
14-6-1968 
15-6-1968 
15-6-1968 
20-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 

14-6-1968 
14-6-1968 
14-6-1968 
23-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
3-6-1968 

3-6-1968 
5-6~1968 

10-6-1968 
16-6-1968 
19-6-1968 
20-6-1968 
22-6-1968 

28-6-1968 

11-6-1968 

5-6-1968 
8-6-1968 
9-6-1968 

J 

7-6-1968 
7-6-1968 
8-6-1968 

10-6-1968 
19-6-1968 

(1) P 
(2) erteneee al Cuerpo de Guardería Urhana y Rural. 

Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 

4.392,30 
4.39~,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 

. 3.993 
3.993 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.00Ó 
3.000 
3.000 
3.000 

6.466,20 

6.839,99 

5.846,15 
5.846,15 
5.846,15 

8.104,89 
8.104,89 
8.104,89 
8.104,89 
6.698,25 

NOMBRE, y APELLIDOS 

Practicantes 

Don Fernando Auñón Galarza ... ........ . 
Doña María del Carmen Benavides Ca-

rrascal .... ...... ... ........... ... . .... ........... . 
Don José Fernández Fernández ....... ... . 
Don Emilio Fernández de Porras ., ..... . 
Don Carlos Gálvez Arnaiz ... .... . ......... . 
Don Leopoldo García del Río . ........ .. . 
Don Melitón Herrán Díez ........ ......... . 
Don Bernardo de Lanuza Muro ........ .. . 
Don Antonio López Ucha ............. .... . 
Don Domingo Moneo Aparicio ........... . 
Don Manuel Moreno Muñoz .... .......... . 
Don Juan Jesús Moro Alvarez ....... ... .. 
Don Guillermo Olivier López .......... ... . 
Don Gerardo Pascual Sanz ... ............. . 
Don Francisco del Puerto Luna ... ..... . 
Don Francisco Redondo Gadea .. .... ..... . 
Don José Rodríguez Guindalaín .... .... .. . 
Don Manuel Rojas Folgueira .. .... .. .... . . 
Don José Ruiz Vizcaíno ... ........ ......... .-
Don Pedro Sánchez Arroyo .... . .... .... . . 
Don Emilio de Sanjuán Montes ........ . 
Don Fermín Santalla Padín ... .... .. ..... . 
Don Salvador Suquet Santso .. ....... ..... . 
Don Antonio Montero Sanz .......... ... .. . 

• Enfermeras 

Doña María Teresa Ayala Arrasqueta .. . 
Doña María de los Angeles Aguilera 

García ... .... ........ ...... ... .. ............... .. . 

M ozo sanitario 

Don Eutimio Agueda Hernández 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES · 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 
Delegado de la Dirección 

Don Luis Gordo Lechuga .......... ....... . 

Operarias de Pueriwltura 

Doña Eladia Valdemoro Herrera ........ . 
Doña Angela López Pérez .......... ....... . 

Sirvimta 

Doña María de Africa Machón Roldán ... 

Sirvienta de cantinas de grttpOS escolares 

13 de junio de 1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

30-6-1968 

30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 

. 30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
3-6-1968 

8-6-1968 

18-6-1968 

1-6-1968 

27-6-1968 

21-6-1968 
21-6-1968 

24-6-1968 

Cantidad 

Pesetas 

4.726,26 

4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.296,60 

6.290,65 

4.296,60 

3.303,30 

5.198,88 

2.730 
2.7.30 

2.730 

Doña Antonia García Escribano 7-6-1968 3.003 

LABORATORIO 

J efe de Servicio 

Don Enrique Soto Rodríguez 

Profesores veterinarios 

Don J ulián Barreras Pozas ............. . . 
Don Pablo de Lasa Uribasterra 

Desinfectar camillero 

Don Marcelo Valentín Gonzalo ... ........ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIójN PROFESIONAL 

y TÉCNICA 

M ozo operario 

Don Santiago Martín Sánchez 

1-6-1968 

1-6-196.8 
1-6-1968 

20-6-1968 

2-6-1.968 

5.757,18 

'5.535,75 
5.535,75 

3.861 

3.003 
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13 de Jumo de 1968 

:) Fecha 
NOMBRE )¡ APELLIDOS 'Y deJ' :' 

vencimiento 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don -M:iguel ,Balague( Gómez 28-6-1968 
l.. 

.' OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto 

Don ,.Buenaventura Rodríguez Angel (1). 28-6-1968 

VÍASi>ÚBLICAS . 
< • 

. Peón 

Don José Luis Pardo' Calvo ··,o·······f···'\ 5-6-1968 
, ., 

. ·.L'IMPIEZAS 

" , Cabos , ..... 

:q~~ ~Gerardo ' Marcos González ............ 1-6-1968 
D~m B~ito Garcia González .... ........... .9-6-1968 
Don Agapito Moreno Rojo ........ .. ....... 11-6-1968 
Don Anastasio Martín Mamoler ......... 18-6-1968 
Don Cata lino Fernández de la Zarza ... 20-6-1968 
:Oon Gervasio González Castro · ...... ...... ' .. 11-6-.1948 
Don Marcelino Herrera Salinero . ... .,.. , . . ' 16-6-1968 
Don Pedro Sánchez González .. .. ~ ... .... ... 16-6-1968 
Don Rufino Morales ' Fernáridez 23-6-1968 

Operarios 

Don Mariano ' Casanova Arranz ....... : .. ". 
Don Manuel Heras Rodríguez .......... .. 
Don José Ortega Pinar .. , ............ ..... .. . 
Don Pedro Tejero Calderón .............. . 
Don Eleuterio Centellas Mena ........... . 
Don Alejandro Sendín García .......... .. 
Don Pablo Priego Jiménez ...... .. ........ :. 
Don Rufino Fraile Castillo .. ........ :': .. .. .. 
Don Miguel Muñoz Pérez ................ .. 
Don José Abárca·Perrón .............. .... , .. 
Don Eduardo J, López Nájera .......... .. 
Don Antonio Maurelles Zamora .. ... ... .. . 
Don Julián Zamorano Hermoso .... .... . .. 
Don Jesús Córtés Rojo ........... , ........... . 
Don Damián Martín González ..... ...... .. 
Don Pedro Gómez Nombela ......... .... .. 
Don Víctor Herradón Martín ........... .. 
Don Angel Martín Martín .... , ........... .. 
Don, Felipe Armuña Barco ................. , 
Don Juan Gallego Paredes ........... , ..... . 
Don Joaquín Juárez Vallejo .. ... ......... . 
Don Félix Macazaga Monilbs .: .......... .. 
Don . Pablo García .de la Serna Fermín. 
Don Orencio Jiménez Fernández ........ . 
Don Casimiro López Casillas ........... ... . 
Don AntoiÍn Vaquero Ibáñez ....... .... .. .. 
Don Pablo A, Villapalos Tomás ....... .. 
Don Luis Zazo Ortiz .................... .. ... , 
Don Juan Aguilar Valencia ........ .. ...... . 
Don Manuel Pérez Palomar , .... ......... . 
Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez. 
Don Santos Alvarez Pajares ....... ... ... .. 
Don Laureano García-Calvillo Gómez' , .. 
Don Domingo Pascual Encabo .......... .. 
Don Manuel Alvarez Serrano ............. . 
Don Juan A. Salas' Casas ................. . 
Don Julián Simón Bejarano .............. . 
Don Celestino Cano Asperilla ......... .. .. . 
Don -Frogidiano Fernández Calzas .. ... , .. . 
Don Diónisio ' Castillo Calvo ...... ...... .... . 
Don José Fernández Corbi ........ ...... .. .. 
Don Manuel Alvarez Núñez ............. .. 
Don Antonio Yepes Rodríguez .... ...... .. 
Don Angel Millán Pérez ................ .. .. . 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez ... .. .... . 

(1) Cuatrienlos .. No acogido a la ley t08/1963. 
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1-6-1968 
1-6-1968 
2-6-1 968 
3-6-1968 
5-6-1968 
5=-6-1968 

, 9-6-1968 
10-6-1968 
17-6-1968 
1-6-1968 
7-6-1968 

30-6,,1968 
30-6-1968 

" 15-6-1968 
17-6-1968 
1-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 
4-6-1968 
4-6-1968 
4-6-1968 
4-6-1968 
6-6-1968 
6-6-1968 
6-6-1968 
6-6-1968 
6-6-1968 
6-6-1968 

10-6-1968 
11-6-1968 
12-6-1968 

,16-6-1968 
16-6-1968 
16-6-1968 
17-6-1968 
'i7-6-1968 
20-6-1968 
21-6-1968 
21-6-1968 
23-6-1968 
23-6-1968 
25-6-1968 
25-6-1968 
26-6-1968 
27-6-1968 

Cantidad 

Pesetas 

4.296,60 

3.543,12 

1', 
. 3,303,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

,. 3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3,996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3,633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3,003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

BOLETIN DEL 'AYUNTAMIENTO DE- MADRIU 

,!, 

NOMBRE' Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento p __________ _ ___________ eseta. -Don Emilio Amador Pérez .... ............ .. 

Don Fernando Cabrera Copado ........... . 
Don Elido Resa Moya , ..... , ............... , .. 
Don Francisco Chica García ............. .. 
Don Crispín Lizana García , ....... , ......... . 
Don Míguel Martín Chapa .. .... ........... . 
Do!! Antonio Valdés Villalgordo ....... .. 
Don Juan Manzano Castro ................ .. 
Don Domingo Santiago Pérez Rodríguez, 
Don Francisco M. Francés García .... .. 
Don Francisco Naranjo Vara ........... .. . 
Don Enrique ,Negrete Seijo ............. , .. .. 
Don Pedro S¡mdí Sánchez ................ .. 
Don Patricio , Basquero Hernández ..... . 
Don Modesto ' Ortega Vaquero .......... .. 

CONSER.VAC¡ÓN DEL SERVIGIO 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Restituto Fuente Frutos ........... .. .. 
Don Juan José Arcos 'Corral .............. .. 

OBRAS SANITARIAS (AGUAS Y VIAJES) 

Encargado 

Don Fernando Quirós Cantero 

EVACUATORIOS 

VigizCmtes femeninos 

Doña Benedicta Bartolomé Segovia .... .. 
Doña Braulia, Santos Andrés ............ .. 
Doña Josefa Arregui Buzunari 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Doq Antonio Serrano Belmonte 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

1 nspec tor de transacciones 

Don Damián Payo Martín ................ .. 

Oficiales matarifes 

Don Fernando García Ontiveros ......... .. 
Don Máximo Fondo Fernández .......... .. 

Cordillera 

Doña Rita Sánchez López 

Repartidores 

Don Mariano . Casillas Blázquez ... 
Don Felidano Fernández López .. , ..... .. . 
Don José Martínez Herranz .............. .. 

Operarios de Mercados 

Don Angel Encinas Ortega ............... '.' 
Don Luis Arranz Sanz ....................... . 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Francisco Peña Iniesta ........ .. .... .. 
Don Agustín B~i?l1Rodríguez .............. . 
Don Laurentino Baz Tt;tiIJa . . , ........ , .. .. .. 

28-6-1968 
28-6-1968 
28-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
30-6-1968 
1-6-1968 
4-6-1968 
6-6-1968 

16-6-1968 
20-6-1968 
20-6-1968 
20-6-1968 
24-6-1968 
24-6-1968 

21-6-1968 
12-6-1968 

10-6-1968 

13-6-1968 
15-6-1968 
2-6-1968 

1-6-1968 

2-6-1968 

27-6-1968 
21-6-1968 

1-6-1968 

19-6-1968 
21-6-1968 
21-6-1968 

27-6-1968 
9-6-1968 

28-6-1968 
29-6-1968 
2-6-1968 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 
3.303,30 

5.338,84 

3.633,63 
3.303,30 
3.003 

3.303,30 

4.671,81 

6.235,89 
4.685,12 

3.633,63 

3,996,99 
3.996,99 
3.996,99 

3.996,99 
3.003 

4.685,12 
4,685,12 

; 3.520 

Do 

Oq 

001 
001 
001 
DO! 
001 
001 
001 
001 
001 
001 

Oaí 
p; 

~ 
Doí 

di 
G 

Ooí 
B 

Dar 
di 
di 

1 
FER 

Sel¡ 
Poj 

de I 
bun, 
sigu 

Fen 
S 

Teó 
~ 

trae: 

S 
don 
Ant¡ 

A 
Subj 
auxi 
Ferr 

N 
FERI 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==-
NOMBRE Y APELLIDOS 

-- Podador 

Don Victorio Mariscal Pérez 

Jardinero 

Don Emilio Borne García ...... .. .... .. ... . 

Operarios 

Don Leovigildo Repiso Moro .... .. ...... .. . 
Don Tomás Muñoz López ................ .. 
Don Cristino Rodríguez López 
Don Antonio Doñabeitia Bengoechea .. . 
Don Jacinto Tártalo Guzmán .............. . 
Don Basilio Pacheco Pacheco ............ .. 
Don Raimundo P rados Montero ...... .. .. . 
Don Angel Alvarez Bravo ........ ........ .. 
Don Pablo García Maroto ................. . 
Don Jesús Ortega Zamora ................. . 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Doña Pilar Revi11a Pablo (viuda del Ca­
pataz del Servicio de Socorro de In­
cendios y Salvamentos don Victoria 
Muñoz Andarías) .... .. ........ ............ .. 

Doña Gregoria Escribano Plaza (viuda 
del Bombero don J ulián Sánchez 
García) ...................................... .... . 

Doña Arsenia Martínez Vigil (viuda del 
Bombero don Germán Velasco López). 

Doña Carmen Garrido Fernández (viuda 
del operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Ortiz López) ................ .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-6-1968 

4-6-1968 

7-6-1968 
14-6-1968 
18-6-1968 
28-6-1968 
8-6-1968 
1-6-1968 
1-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 
2-6-1968 

5-6-1968 

9-6-1968 

9-6-1968 

6-6-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 

4.099,42 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 

7.249,22 

5.846,15 

5.846,15 

3.003 

Madrid, 25 de mayo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Selección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer siete plazas de Oficiales 

del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tri­
bunal calificador de la selección estará constituído por los 
siguientes señores: 

PRESIDENTE ' 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Vi11alba Rubio. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don 
Fernando Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Ni: unicipal, don 
Teófilo Felipe Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Adminis­
tración Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico 
don Fernando A lonso-Martínez Saumell, como titular, y don 
A t . n 01110 Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Subjefe de, Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será 
;uxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 

ernández. 

Madrid, 4 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de junio de 1968 

Concurso-oposicion para proveer siete plazas de Apareja­
dores] efes de Zona del S ervicio contra Incendios 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décimo­
primera de la convocatoria, por el presente se hace público que 
el Tribunal calificador del concurso-oposición estará constituído 
por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José de la Viña y Villa. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos don 
Ramiro Avendaño Paisán. 

Señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, 
don Santiago Soler Garay. 

Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores 
don Eduardo García Aguado. 

Señor representante de la Dirección General de Adminis­
tración Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el se ñor 
Subjefe de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Men'éndez 
Fernández. 

Madrid, 4 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-oposición para proveer 99 plazas de Encargados 
de Segunda del S ervicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el preset'lte se hace público que el 
Tribunal calificador del concurso-op.osición estará constituído 
por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús 
García Siso. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administra­
ción Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Subjefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxi­
liad<? por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
náncle¡¡. 

Madrid, 4 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso' para proveer cinco plazas de P eones Sueltos 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tri­
bunal calificador del concurso estará constituí do por los si­
guientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 
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13 de junio de 1968 

VOCALES 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, don Luis Renedo Fornos. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administra­
ción Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secre.taría General, el señor 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 4 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE ASUNTOS GENERALES 

Resumen de actividades durante el año 1967 de los distintos 
Negociados 

1. ACTAS y RESOLUCIONES. 

Decretos de la Alcaldía Presidencia. 

Asuntos Generales ............. ........... ... .... ...... .......... . 
Cuestiones Sociales ....... .. ......... .... ............. ... ........ .. 
Cultura ... ...... .. ........................ .... ........ ................ . 
Enseñanza .......................... . ..... ..... ... ..................... . 
Estadística ... .. .. .... .. .... ........ .... . .................... .... ..... . 
Hacienda ............... ............ .. .... ... .... ... ... ....... ........ . 
Intervención ............... .... .... .. ..... ... ... : ... ..... ........... . 
Inspección de Rentas ...... .... ........... .......... ... .. .. ..... .. 
Personal ......... ....... ................ ... ... ..... ......... ... .. ... .. . 
Personal Obrero .. .... ........... ..................... ............ . 
Circulación y Transportes ..... ................. ......... .. ...... . 
Sanidad .. ....... .......... . ....................... . .. .... .... ......... . 

TOTAL ......... ...................... .. 

Delegación de Urbanismo y Obras. 

Expedientes de licencias de obras, expropiacIOnes 
y otros ............. ........................... ... ................. . 

Aperturas y denegaciones ........ .. ...... . .................... . 
Multas .... .... .......... . ... ... ........... ............ .. ..... ..... .... . . 

TOTAL .. .. .............. . : ............ . 

Delegación de Hacienda, Re1ttas y Patrimonio. 

Acopios ... . ... ........ ... ............................................. . 
Hacienda (diversQs expedientes) .. .... .... ..... .... .......... . 
Multas .. .. ........ ....... ... ....... ... ................. ................ . 

TOTAL ................ ........ ...... .. . 

131 
619 

18 
5 

5.548 
58 
12 

2,328 
1.581 
2.922 

1 
5 

13.228 

7.628 
17.626 

1.854 

27.108 

15 
13.360 
3.504 

16.879 
--'----

Delegación de Cirwlación y Transportes. ' 

Licencias de taxis, sustituciones de las mismas y per-
misos municipales de conducir ........................ .. .. . 4.078 

Delegación de Seguridad y Policía Municipal . 

Multas impuestas por la Delegación .. .. ...... .............. 342 
Multas impuestas por la Sección de Policía Urbana. 98 
Multas impuestas por los distritos- (infr·acci6n · de las 

Ordenanzas) ................................ . .. ........ ........... 1.532 
Multas impuestas por la Ronda Especial ... .... .. ......... 29.801 
MilItas dé Tráfico .... .............. .......... .. .. .. .......... :.. .. 311.588 
Multas de la Zona Azul ........ .......... .... .. .... .. ......... 164.645 
Nombramientos de Serenos, suplentes, bajas, licencia 

de armas 'y permisos .............................. .... .. .. .. .. .. 339 
- ---

TOTAL ...... .. .................. ..... .. 508.345 

Delegación de Abastos y Mercados. 

Resolución de expedientes varios ............... .... .......... 1.458 
Multas........................................... .... .. .......... . .... .. 22.852 

----
TOTAL ............................... .. 24.310 

Delegación de Enseñanza y Actividades Cultttrales. 

Expedientes de montaje de unidades escolares, cons-
trucción de grupos escolares, ' becas de estudios, 
adquisición de mobiliario, etc. .. .......................... .. 104 

----
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Asuntos al despacho de oficio .. . 
Comisión de Régimen Interior .. . 
Comisión de Obras y Servicios 

Urbanos ........ .. .... .. .... .. ........ .. 
Comisi~'Jl1 d~ Hacienda, Rentas y 

Patnmol1lo ......... ......... ....... .. . 
Comisión de Sanidad y Asistencia 

Social .......... .. ...................... . 
Comisión de Circulación y Trans-

portes .. .... ............................ . 
Comisión de Educación .. .......... .. 
Comisión de Abastos y Mercados. 
Comisión de Seguridad y Policía 

Municipal .................... ........ .. 
Comisión de Saneamiento y Lim-

piezas ...................... .......... .. .. 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Proposiciones .......................... . 
Asuntos varios ........................ .. 
Comisión de Enseñanza, Activida-

des Culturales, Turísticas y De-
portivas ...... .......... ........ . ....... . 

TOTALES ....... .... .... .. 

Orden 
del día 

73 
107 

20 

30 

» 

77 
» 
10 

» 

6 
399 
» 
» 

33 

755 

Fuera 
del orden 

del día 

3 
» 

3 

» 

» 
1 

» 

» 
1 
1 
» 

» 

11 

N ÚMERO DE SESIONES CELEBRADAS .. .... 20 
TOTAL DE ACUERDOS...................... .... . 766 

--
TOTAL --

76 
107 

23 

31 

) 

78 
) 

11 

6 
400 

I 
) 

33 

766 

COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO 

Orden 
del día 

Asuntos al despacho de oficio ... 125 
Sección de Gobierno interior y 

Personal.... .. .............. .......... .. 75~ 
Sección de Urbanismo y Obras... 788 
Sección de Hacienda .................. 1.822 
Sección de Acopios ................ .. . 80 
Sección de Enseñanza ....... ....... 220 
Sección de Cultura ............ ........ 35 
Sección de Deportes y Festejos ... 49 
Sección de Abastos ................... 7 
Delegación de Sanidad 'y Servicios 

Asistenciales .......................... 17 
Delegación de Circulación y Trans-

portes ........ ................ ............ 37 
Delegación de Educación » 
Delegación de Abastos y Merca-

dos .................... .. ................. » 
Delegación de Seguridad y Policía 

Municipal ......................... ~.... 11 
Delegación de .Saneamiento y Lim-

piezas ........ ......... :.. .. .............. 22 
Gerenc~a. Municipal de Urbanismo. 40 
PropOSICIOnes .................... ...... .. 13 
Asuntos varios ............ ........ ...... » 

TOTALES ................. 4.018 

Fuera 
del orden 

del día 

40 

11 
26 
55 

» 

3 
3 
I 

2 

2 

9 
2 

» 

3 

» 
I 
1 

183 

342 

N ÚMERO DE SESIONES CELEBRADAS .... .. 52 
4.360 TOTAL DE ACUERDOS .......... .. ............ . 

2. NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN. 

TOTAL 

165 

763 
814 

1.877 
83 

223 
36 
49 
9 

19 

46 
2 

14 

22 
41 
14 

183 -4.360 

ReSiUmen numérico 'de las actividades del Negociado 'de Contratación 

durante el año 1967 

1) , Licitaciones celebradas: 

a} Subastas........ .. .. ........................ .... .. I~g 
b} Concursos ............ ... ... .. ..... .. ... .... ..... ~ 

206 --

Z) 

3) 

4) 

5) 

6) ) 

7) 

8) 

t; 
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no SI 

3. 
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2) Agrup~das. por materias resulta la siguiente 

distnbuclOn : 

a) Obras de pavimentación en general ...... 124 
b) Construcción de grupos escolares ... .. . 26 
e) Material de alumbrado .. .... ..... ... ..... ... 6 
d) Concesión de servicios (líneas periféricas. 

microbuses. basuras. papeleras. etc.) ... 31 
e) Suministros para los servicios y enaje-

naciones de bienes.................. .. .... ... 19 

J) Adjudicaciones directas acordadas .. ... . ...... ....... .... .. .. . 

4) Agrupadas por materias resulta la siguiente 
distribución: 

a) Obras ..................... ... ... .... .... .. ....... . . 
b) Grupos escolares .......... ............... .... . 
e) Alumbrado (instalación y adquisición 

d) Se~~i~~:er.ia~~ .............. .. '.:::: ... : ...... :::: :: :::: ::: ::: 
e) Suministros ....... ...... .. ....... .. .. ... . ....... . 

69 
16 

78 
3 

22 

5) Total de contratos celebrados ... .................. ........... . 

6) Anuncios en Boletines Oficiales. Prensa y 
Radio: 

206 

188 

188 

394 

a) Un promedio de cinco por licitación .. ....... ...... 1.070 

7) Proposiciones presentadas por los licitadores . ........ ... 80S 

8) Contratos formalizados: 

a) Por escritura pública ... .. ........ ........... 449 
b) Mediante contrato administrativo 54 503 

e) Actos públicos de firma . ..... ... ... ....... .... ... ... . 36 

NOTA: La asignación de un turno especial de cinco Notarios al 
Ayuntamiento ha permitido una mayor rapidez en la firma de escri­
turas públicas. fren te al retraso a que daba lugar el sistema anterior. 
no superado totalmente en estos momentos. 

3. NEGQCIADO DE CERTIFICACIONES y EXHORTOS. 

Nlímero de expedientes tramitados por el Negociado de e ertifica­
ciones y Exhortos durante el Olía 1967 . 

Exhortos judiciales ..... .. .. .. .... . ..... .... ..... ............ .......... . 
Exhortos administrativos ..... ...... ......... .. ..... ..... . ....... . .. .. 
Colisiones ... .. ........... .................. ..................... . .... ..... . 
Certificaciones de particulares ..... ......... ..... .... ...... .. ... ... . 

TOTAL ............ . ...... ....... .. ....... . 

2.433 
1.323 

492 
9.864 

14.112 

Madrid. 13 de junio de 1968.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación y sermC20s com­
plementarios en la calle de Embajadores, desde la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús y paso inferior bajo el 

ferrocarril de la R. E. N. F. E. 

Tipo: 23.285.537.16 pesetas. 
Plazos: Trescientos días hábiles para la ejecución y cinco años 

de garantía. 

Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras. según informe 
de la Intervención Municipal. I 

Garantía provisional: 196.428 pesetas. 
l Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artícu­
o 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo. (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple-
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mentarios en la calle de Embajadores. desde la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús y' paso inferior bajo el ferrocarril. se compro­
mente tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan en este contrato. 

Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la prolongación 
del camino viejo de Villaverde, entre la calle de Marcelo 
U sera y el paso a distinto nivel en el paseo de Santa 

María de la Cabeza. 

Tipo: 8.410.610,69 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 114.106 pesetas. 
Garantía definitiva : Se señalará conforme determina el artícu­

lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la prolongación del 
camino viejo de Villaverde, entre la calle de Marcelo Usera y el 
paso a distinto nivel en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

P resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan en este contrato. 

Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación, servtcws comPle­
mentarios y paso infcriar y colector en la calle de M éndez 

Alvaro 

Tipo: 60.045.438.25 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses de ej ecución y cinco años de garan.tía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 380.227 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación, servicios complemen­
tarios, colector y paso inferior en la calle de Méndez Alvaro; se 
compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firnl{! del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, S de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concursos públicos para la e_~plotación del servicio periférico 
de transporte colectivo de viajeros, mediante autobuses, en 
las líneas P-23 (Moncloa-Ciudad Puerta de Hierro-Fun­
dación Generalísimo), P -29 (Plaza e astilla-Colonia Pinar 
Chamartín-La Moraleja), P-30 (Vicálvaro-Vallecas-Villa­
verde Alto) y P-31 (Villaverde Alto-Carabanchel Alto-

Aluche) 

Plazo: La concesión se efectuará por un período de doce años. 

Garantías provisional y definitiva: Oscilan entre pesetas 80.000 
y 250.000. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de explotación del servicio periférico de viaj eros de Madrid, con el 
itinerario previsto en el expediente, los acepta en su integridad y se 
compromete: 

1) A explotar la línea con cabecera en ... y con el itinerario 
siguiente: ... 

2) A destinar para la prestación del servicio un número mínimo 
de .. . autobuses, incluídos los de reserva, con capacidad de ... plazas 
sentados y .. . de pie y los servicios complementarios de ... para su 
debida reparación y conservación. 

3) A iniciar el servicio en la cabecera de la línea los días 
laborables por lo menos a las ... horas, sin suprimirse antes de 
las ... horas. 

4) A desarrollar el servicio con arreglo a los siguientes hora­
rios y frecuencias: ... , de conformidad con las bases establecidas. 
Se hará constar asimismo las plazas ofrecidas por hora y sentido 
de la circulación a lo largo del día. 

S) A mantener las tarifas de ... pesetas por viaj e. (Se especificará 
la descomposición de las tarifa~ en sus factores constitutivos, en 
documento aparte. Deben preverse tarifas de ida y vuelta en horarios 
adecuados a la jornada laboral, tarifas nocturnas y de días festivos 
y bonificación por el sistema de abonos.) 

6) A establecer el siguiente sistema de cobro: ... 

Asimismo acompaña los documentos en que expresa las caracte­
rísticas, marcas y planos de los vehículos; de conformidad con el 
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apartado sexto de la base técnica séptima, y se obliga al cu . 

. d I I . I d Id· I11ph_ Imento e o egIs a o o reg amenta o en materIa laboral en e . 
. . , ·d d . l . , ,speclal 

preVISIOn y segun a SOCIa y proteccIOn a la industria esp - 1 anoa. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de e 
trata ció n de la Secrtearía General. On-

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de l 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Aperturas: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las dOce d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e~ 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: Las tarifas que ofrezcan los licitadores serán 
sometidas a la aprobación de la Superioridad. 

Madrid, S de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para 
la emisión de 46.000.000 de pesetas, en títulos amortizables deno­
minados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer : 

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana 
bajo la Presidencia del señor don Manuel del Moral Megido: 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos municipales, se celebre públicamente 
en las Casas Consistoriales el sorteo número 45 para la amorti­
zación de 3.941 obligaciones del mencionado Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán bolas o series de 10 obligaciones, comprendiendo 
cada una los números de la decena que termine con el de la 
serie, agregando un cero. 

Se extraerán 394 bolas, de las que 393 amortizan 3.930 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para com­
pletar las 3.941 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 75.836 a 40, procedentes de la serie incompleta número 7.584, 
y las seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría 
General, y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Interven­
ción General. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN 

DEL A YUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones del Empréstito 
ele la Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 
,. . ·nutos de 

Que el dla 18 del cornente mes, a las once y tremta mi .d 
la mañana, bajo la Presidencia de don Manuel elel Moral Meg~ o, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y a­
trimonio, y con asi~tencia de los señores Secretario general e loter-
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, tor de Fondos municipales, se celebre públicamente en las Casas 
len I ' 38 I '" d I consistoriales e sorteo numero para a amorhzaClOn e as 
. 'entes obligaciones de las tres series de que consta la emisión: 
19u1 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.474 obligaciones. 
589 
147 

De la serie A se extraerán 148 bolas, de las que 147 amortizan 
\.470 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 1.474 objeto de amortización serán: una, la núme­
rO 34.240, procedente de la serie incompleta número 3.424, y las tres 
restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 59 bolas, de las que 58 amortizan 
580 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
completar las 589 objeto de amortización se tomarán de la última 

bola extraída. . 
De la serie C se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 

140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 147 objeto de amortización serán: cuatro las núme­
ros 3.917 a 20, procedentes de la serie incompleta número 392, y las 
tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obliga­
ciones de este Empréstito no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y la bola 4.854 amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15, y la bola 1.661 amortiza las obligaciones números 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aque\1as a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 18 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y PatrimoniC1, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 38 para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.474 obligaciones. 
589 
147 / 

De la serie A se extraerán 147 bolas, de las que 146 amortizan 
1.460 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
Completar las 1.474 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
~eros 932 a 40, procedentes de la serie incompleta número 94, y las 
ClIleo que restan se tomarán de la última bola extraída. 
58 De .Ia serie B se extraerán 59 bolas, de las que 58 amortizan 

O obhgaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
COmpletar las 589 obj eto de amortización serán: dos, las núme-
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ros 14.709 y 10, procedentes de la serie incompleta número 1.471, 
y las siete restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 14 bolas, las cuales amortizan 140 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para com­
pletar las 147 objeto de amortización serán las números 3.534 a 40, 
procedentes de la serie incompleta número 354. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 
a 48.646. 

Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 a 65, 
y la bola 493 amortiza las obligaciones números 4.921 a 29. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aque\1as a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito de la Villa de M(Jjdrid de 1946 (primera etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto : 

" De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de 
pesetas, vengo en disponer: 

Que el día 18 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 16 de dicho Empréstito para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 

pesetas, 306 obligaciones. 
487 
243 

36 

De la serie A se extraerán 30 bolas, de las que 29 amortizan 
290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 16 que faltan para 
completar las 306 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 15.642 a SO, procedentes de la serie incompleta número 1.565, 
y las siete restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 49 bolas, de las que 48 amortizan 
480 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 487 objeto de amortización serán: una, la núme­
ro 20.420, procedente de la serie incompleta número 2.042, y las 
seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 25 bolas, de las que 24 amortizan 
240 obligaciones, a razón de 10 por bola, y las tres restantes que 
faltan para completar las 243 objeto de amortización se tomarán de 
la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor­
tizan 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan 
para completar las 36 objeto de amortización serán: cinco, las nú­
meros 1.626 a 30, y la que resta se tornará de la última bola ex­
traída. 
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13 de Jumo de 1968 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas de las cuatro series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuale's se publicarán en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

.. De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas, en títulos amortizables deno­
minados Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval del 
Estado, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y treinta minutos de 
la mañana, bajo la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con la asistencia de los señores Secretario general e In­
terventor de Fondos municipales, se celebre públicamente en las 
Casas Consistoriales el sorteo número 7 de dicho Empréstito para 
la amortización de las siguientes obligaciones de ~as cinco series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 858 obligaciones 
B, de 5.000 504 
C, de 10.000 252 
D, de 25.000 100 
E, de 50.000 67 

De la serie A se extraerán 86 bolas, de las que 85 amortizan 
850 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para 
completar las 858 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 75.709 y 10, procedentes de la serie incompleta número 7.571 , 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 50 bolas, de las que 49 amortizan 
490 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
completar las 504 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 3.096 a 100, procedentes de la serie incompleta número 310, y las 
nueve restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie e se extraerán 25 bolas, de las Que 25 amortizan 
250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para 
completar las 252 objeto de amortización serán las números 21.349 
y 50, procedentes de la serie incompleta número 2.135. 

De la serie D se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortizan 
90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 100 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 802 a 10, procedentes de la serie incompleta número 81, y la 
que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán seis bolas, de las que cinco amortizan 
50 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 67 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 1.382 a 90, procedentes de la serie incompleta número 139, y las 
ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 
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Las bolas de las series que entran en suerte se expondrá 

' bl" d' d' 1 n al pu ICO, para su examen, antes e mtor uClr as en el globo y d 
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corre;pond~­
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL Ay I o 
TAMIENTO DE MADRID. 

UN-

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi_ 
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María del Carmen Varela León, 
Espliego, 11 ..... ... ... .... ................. . 

Don Pedro Fernández Infante, María 
Luisa, 6 ......... ............ ......... .. .... .. . 

Don Faustino de la Flor Rodríguez, ca-
rretera de Vicálvaro, kilómetro 2,500. 

Don Emilio Pérez, Calatrava, 27 ..... . 
Don Luis San dones, Calatrava, 27 ..... . 
Don César Oñate, Calatrava, 27 ........ . 
Don Eduardo Núñez Solís, Alejandro 

Sánchez, 12 .......... ... .............. ...... . 
Doña Eulalia Felicia Hernández, Iriarte, 

número 24 ................................... . 
Don Jesús Lapeña Calvo, Príncipe, 9. 

Fecha 
de la 

entrada 

13-11-1967 

15-11-1967 

16-11-1967 
20-11-1967 
20-11-1967 
20-11-1967 

25-11-1967 

30-11-1967 
30-11-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-5-1968 

15-5-1968 

16-5-1968 
20-5-1968 
20-5-1968 
20-5-1968 

25-5-1968 

30-5-1968 
30-5-1968 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 1 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación de energía eléctrica en la casa número 1 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du(ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament.o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Escadón Pérez proyecta establecer una tiend~ 
para la venta de materiales de construcción en la casa número 6. 
de la calle de Antonio Salvador. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN os 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Santos Elvira proyecta establecer un taller electromecánico 
n la casa número 41 de la calle de Silvio Abad. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Repuestos Génova (S. L.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de neumáticos en la casa número 4 de la calle de Orellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF. RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López-Brea Silva proyecta establecer una oficina almacén de 
películas en la casa número 4 de la calle de las Hileras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Austin 
España (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número de la autopista de Barajas, kilómetro 13,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ' reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación de energía en una casa sin número de la calle de Laureano 
Leonor, Con vuelta a la del Comandante Fontanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

'ERNiÍNDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Marcos Ramos proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lópéz Morales proyecta establecer un laboratorio químico­
farmacéutico en la casa número 99 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Vela Rodrigo proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 104 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Martín proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 78 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Madrid Martín proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 2 de la calle de Eulalia Paino, 
local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Fernández Abascal proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 7 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el, que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Martínez González proyecta ampliar su droguería sita en la 
casa número 12 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Revera Sanz proyecta ampliar su tienda para la venta de 
aves, huevos y caza sita en la casa número 81 de la calle de López 
de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Gutiérrez proyecta establecer una fábrica de frigoríficos con 
exposición en la casa número 25 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Naranjo Díaz proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 91 de la calle de Canillas (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . de 
E . 1 d 1M' . . d M d 'd . gImen speCla e U11lClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Nicolás Yeves Lázaro proyecta establecer un bar en el barrio ~ 
Pilar, bloque número 1, casa C. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Calvo Alonso proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 9 de la calle de Pedro 
Laborde (galería de alimentación, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Chana Castro proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimen­
tación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociv.as y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Castro Fernández proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 13 de junio ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:1t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de 'Madrid, se anuncia al público que d~J1 
Silverio Arroyo Arroyo proyecta establecer una pollería y hueven

a 

en una casa sin número de la Colonia de San Cristóbal de los 

Angeles, local comercial 30-A. lI 
• l" do por e o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun mO 

. , 'd' durante 
pueden exponer por escrito ante la Alcalella Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

. ' ., S' l JUAN os Madnd, 13 de juma de 1968.-EI ecretano genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¿pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
'lverio Arroyo Arroyo proyecta establecer una lechería en una casa 

.1 nu' mero de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 
.10 
comercial 30-B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gómez Pérez proyecta establecer un despacho de pan y venta 
de productos de confitería en la casa número 4 de la calle de Bor­

manía. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ,el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Peña Morán proyecta ampliar su pescadería sita en el 
Mercado de Maravillas, puesto números 6, 7 y 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Morán Rodríguez proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería sita en la casa número 81 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario generai, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
iCtivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

S~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Montero Paz proyecta establecer una fábrica de artículos 
de l' . 

P ashco en la casa número 153 de la calle del General Ricardos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F ~dnd, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ER NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de junio de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marcela Domínguez Hernández proyecta establecer una taller de 
reparaciones electromecánicas en la casa número 1 de la calle de 
Pedro Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Herminia Hidalgo García proyecta establecer un taller 
mecánico en una casa sin número de la calle de la Virgen del Puig, 
bloque 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Palacios proyecta establecer un taller de transformación de 
plásticos en la casa número 39 de la calle de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Desiderio Gómez Pascual proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simón Luis Hidalgo Prieto proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 3 de la calle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Herrera Galera proyecta establecer una tahona en la casa 
número 10 de la calle de Don Antonio de Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.~El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cefisa 
proyecta establecer un almacén de instalaciones eléctricas en la casa 
número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Manini Matilla proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de la calle de San Mario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Constanza Fernández Barda proyecta ampliar su carnicería sita en 
la casa número 132 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Liébana Arias proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 4 de la calle de la Gavia Seca (galería de alimentación, 
puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~~en 
Toribio Villalibre Brasa proyecta establecer un bar, como camb: 
de nombre, en la casa número 2 de la calle de la Cordillera de e uera 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell . 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia du o , ranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JO. t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Garda González proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 74 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que 
Indiesel (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la casa número 32 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se: acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Sánchez Lozano proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Carabanche1, puesto números 3 y 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Pérez Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de variantes en la casa número 9 de la calle de Pedro Laborde, 

puesto número 2. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctividades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y .Peligro,sa~ al Régimen 
Especial del MUl1lclplO de MadrId, se anuncIa al publIco que doña 
Julia Herreros Lucas proyecta establecer una tienda de ultramarinos 

la casa número 2 de la calle del Doctor Juan Bravo. 
ro Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentó de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Menéndez Martínez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre y ampliación, en la casa 
número 9 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Fernández Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 34 de la calle de Tetuán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, 'JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, ' por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Centenero Garcia proyecta establecer un taller de confección 
de prendas de punto en la casa número 25 de la calle de Calas parra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ~nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas. y Peligrosas al Régimen 
~s~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I esUS Rodríguez F lores proyecta establecer un Snack-cafetería en 
a casa número 18 de la calle de Illescas (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer pqr escrito ante la . Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación dI' 1 b " . t e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
F Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de JUniO de 1968 

En cumplimiento -de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María A ugusto Fernández proyecta ampliar su restaurante sito en la 
casa número 40 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alice Nemes proyecta establecer un bar cafetería en la casa nú­
mero 29 de la' calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Rojo Cantalejo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 20 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. · 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Alegre Sánchez proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la casa número 82 de la calle de 
Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Santamaría Pérez proyecta establecer un taller de muebles de 
tubo en la casa número 41 de la calle de 'Callej o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar, desde el de la fecha de 
publicación de! presente · anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que' don 
Vicente Lafuente Ginés proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 381 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Díez Baquedano proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 5, bloque C, de la Colonia Villota 
(Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Moya de Frutos proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 4 de la calle de Felipe Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez Martín proyecta ampliar su taller de ebanistería sito en 
la casa número 6 de la calle de la Banana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio Tardón García proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario' genera"!, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~~en 
José Torres Brea proyecta establecer un taller de reparación ; 
máquinas de escribir en la casa número 9 de la calle de Menor e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e~' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Marín Sicilia proyecta establecer un café bar en la casa 
número 80 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Vicente Blanco proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 25, 
local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anU\lcia al público que don 
Leandro Eustaquio Báñez López proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 40 de la calle de 
Tembleque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del I?resente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 13 de junio de 1968.- EI Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Crespo Ruiz proyecta establecer una lechería en la casa 

número 20 de la calle de Aliseda. II 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e (0 

. , P 'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla res! enc!a, d 
el plazo de quince días natu¡'ales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del preseñte anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, '13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN os 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-:::=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto ~n el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~e ¡ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EC 

cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~;:ue1 Redondo Morán proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 26 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
paulino Rodríguez Oliva proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fr itas en la casa número 5 de la calle de Helena de Troya 

(Vicálvaro). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 36 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Norberto García Gómez proyecta ampliar con elementos de trabajo 
su marisquería sita en la casa número 30 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
hRNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° 'del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ernando Casado Casas proyecta establecer un bar en la Colonia 
de Valdezarza, bloque 55. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b ' e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de Jumo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Manjón Luque proyecta establecer un taller de confecciones 
de plástico en la casa número 4 de la calle de Churruca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Menéndez proyecta establecer un bar en la casa . nú­
mero 3 de la calle de la Cruz Verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Callado Mantilla proyecta establecer un taller de reparación 
de motores en la casa número 12 de la calle de la Ilustración, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Blanco Lameiro proyecta establecer un taller de limpieza 
en seco y planchado en la casa número 118 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María González Reyes proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 45 de la calle de Esteban ··Mora, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de junio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el ' que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enodio Arroyo Barroso proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la calle del Estroncio, bloque 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Samaniego Varrilado proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 11 bis de la calle de J ulián 
del Cerro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rayo Ledesma proyecta establecer una taberna en la casa 
número 3 de la calle de la Vaca (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en. el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Oliva Castejón Benito proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 46. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Edouard Schillian Yerbaut proyecta establecer un taller de confec­
ción de obras en cabello en la casa número 47 de la avenida de José 
Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ' ante la Alcaldía Pr¿sidencia, duran'te 
el plazo de quince días naturales, a éontar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimee 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Elías Sánchez Palomar proyecta establecer un depósito cerrado d 
materiales de pintura en la casa número 38 de la calle de Mon~ 
tejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Sccretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en .el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Oikos 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un aparato acondicionador de 
aire en la casa número 79 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de '1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Rodríguez proyecta ampliar su industria de sucedáneos sita 
en la casa número 390 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Industrial de Pescados Arcángel San Rafael proyecta esta­
blecer un depósito cerrado con cámara frigorífica en la casa núme­
ro 9 de la calle del Capitán Salazar Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto ~O 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , 'P l' al Régimen Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igrosas d 

. 'bl' que on Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO 1 
Manuel Reygosa Gayoso proyecta establecer una tintorería en a 
casa número 5 de la calle del Nuncio. , or ello 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo P t 
, 'd' duran e pueden exponer por escrito ante la Alcald¡a Presl enCla, d 

, , d d 1 de la fecha e el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar - es e e 
publicación del presente anuncio, las observaci?nes pertinentes. JosÉ 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretano general, JUAN 
FERNÁNDEZ-V ILLA_ 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
/~no Casado Ayuso proyecta establecer un bar en la casa nú-
a o 6 de la calle de Puerto Rico (galería de alimentación, puesto mer 

número 21). . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . lb ' . ublicación del presente anuncIO, as o serva ClOnes pertmentes. 
p Madrid, 13 de junio de 1 968.- ·EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serapio Meléndez Castañeda proyecta establecer una cuchillería 
y taller de vaciado en la casa número 22 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim'en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Jiménez Fernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 166 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general,. J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
sip Automación (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de 
cuadros de control en una casa sin número de la calle de Santa 
Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Parro­
yan (S. A.) proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa 
número 19 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
' ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de Jumo de 1968 

En cumplimiento de !o dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José L. Rúbert Vadillo proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 3 de la calle de Francisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cris­
talería Española (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa 
número 123 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1.966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sacco­
ne Speed Iberia (S. A.) proyecta establecer un almacén de produc­
tos alimenticios y bebidas alcohólicas en la casa números 9 y 11 
de la calle de .Ias Clavellinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tano 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de bolsos en la casa 
número 4 de la calle de Francisco Abril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En' cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
EmiliO Cano Rodrigo proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 44 de la calle de Palermo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr.esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de Jumo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo Pérez García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 27 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pérez González proyecta establecer un restaurante en una 
casa sin número de la avenida de la Guardia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maclrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto' 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Alonso Gómez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 87 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maclrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muni"cipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Retana Fernández proyecta establecer una salchichería y car­
nicería en la casa número 9 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Alvarez Gil proyecta establecer una lechería en la casa 
número 9 de la calle de Pedro Laborde (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maclrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841l 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ro ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . egullen s.pecla e ~I11CIPI?, e a r1 , se anuncIa al público que don 
MIguel Angel Lopez Jrmenez proyecta establecer una lechería 

o o Yft~ 
de productos lacteos en la casa numero 30 de la caBe de 

anta 
Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Ramírez Aguirre proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 122 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gómez Gayoso proyecta ampliar su taller de ebanistería sito 
en la casa número 47 de la caBe de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
::: :!: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Prada González proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 10 de la calle del Conde de Romanones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. o 

Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ü 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~lt~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Pascual López proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 2 de la calle de la Cidra. I 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
. o P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl encI , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. o 
. JOS E 

Madrid, 13 de junio de 1968,-EI Secretario general, JUAN . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Villarroya Calvo proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 12 de la calle de V illaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 

~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 13 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carmona Lozano proyecta establecel' un taller de reparación 
de automóviles en el barrio de ViIlaamil, bloque 4, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Serna H ernanz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 36 de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V n .LA. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, se hace pública la notificación que a continuación 
se transcribe, dir igida a doña Beatriz Pérez Martín, cuyo último 
domicilio conocido fué el de poblado de San Juan, bloque O, casa 2, 
bajo derecha: 

"El ilustrísimo señor Delegado de Abastos y Mercados, por su 
decreto fecha 11 del actual, dictado en virtud de las facultades 
y atribuciones que le han sido conferidas por la Alcaldía Presi­
dencia, y en aplicación de lo dispuesto en el 'ar tículo 72 del vigente 
reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos y en el apar­
tado e) de la base sexta de la Ordenanza número 16 de las de Exac­
ciones municipales, se ha servido dejar sin efecto la autorización que 
en su día le fué otorgada para ocupar las bancas números 215 y 216 
del Mercado de Torri jos, declarando las mismas vacantes, toda vez 
qU~ dichas bancas están permanentemente cerradas, sin causa j us­
liflcada, y, además, se encuentra usted al descubierto en el pago del 
canon de ocupación de aquéllas desde enero del corriente año. 
" Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advir­
t~e~dole que contra esta resolución puede interponer recurso de repo­
SICión en el plazo de un mes, a contar de la fecha de notificación, el 
CUal se entenderá desestimado si transcurre otro mes desde la inter­
pOsición sin que se notifique su resolución, quedando en tal caso 
~~dita la vía contenciosoadministrativa, sin perjuicio de la reso­
,UClon expresa que pudiera dictarse, y pudiendo, por consiguiente, 
Illterponer ' d'" lid -recurso contenclOsoa mmlstratlvo en e pazo e un ano, 
a Contar de I f h l' . . • d Id' .. a ec a (e mterposlclOn e recurso e repOSlClon. 

Todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 52, 54 y 58 
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de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa~ que ha venido a modificar lo que precep­
tuaban los artículos 377 y 388 del texto refundido de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955 y 355 y 367 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . usted muchos años." 
Madrid, 27 de mayo de 1 968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don J osé Rodríguez Menéndez, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle de Almagro, 30: 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 11 de mayo 
último, ha dispuesto imponer al Suplente de Sereno del distrito del 
Centro, don José Rodríguez Menéndez, la sanción de multa de 100 
pesetas, como autor de una primera falta grave de abandono del 
servicio. 

Habiéndose ausentado de su residencia habitual y siendo desco­
nocido actualmente su paradero, ha venido en disponer se le tenga 
por renunciado al cargo de su nombramiento." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia. según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa. No obstante, podrá 
utilizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor 
de lo que preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 3 de junio de 1968.-El Instructor (ilegible). 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 12 A y 12 B de 
la calle de Ros de Olano, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 31 de mayo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * :r-

Solicitada la inclusión en el Registro ele Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 23 antiguo (69 mo­
derno) de la calle de Canillas, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo", todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 1 de junio de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V II.I.A. 
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Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a- instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

. bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitad.a, línea , 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 
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